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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0000605 – SDQS No. 192412026. 

 

A los 21 días del mes de enero de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada: 
2026BAER0000605 – SDQS No. 192412026 
 

Número del radicado de salida  2026BAEE0000741 
 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 21 / 01 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 

 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0000741 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 27 de enero del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Luisa Gómez Herrera – Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 21 de Enero de 2026 No Radicado : 2026BAEE0000741

Doctora
LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS

Alcaldesa Local de Antonio Nariño
Alcaldía Local de Antonio Nariño

cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co
Calle 17 Sur # 18 - 49 Teléfono: (+601) 338 7000
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0000605 – SDQS No. 192412026
 

 

Cordial saludo,

Se realiza el traslado de la petición mencionada en el asunto con el fin de iniciar las acciones correspondientes  
en el marco de sus competencias, para que se brinde una respuesta oportuna y de fondo al ciudadano e
igualmente se comunique a esta subdirección las actuaciones que se adelanten.
 

Atentamente,
 

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal
 

 

 

Anexos: Dos (2) folios

              Una (1) carpeta zip

 

 

Copia: Ciudadano anónimo

Elaboró: Lorena Diaz – contratista SAF Lorena Diaz

 

 

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C, enero de 2026 

 

Doctora 

LUISA MARÍA RAMÍREZ RIASCOS 
Alcaldesa Local de Antonio Nariño 
Alcaldía Local de Antonio Nariño 
cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co 
Calle 17 Sur # 18 - 49 
Teléfono: (+601) 338 7000  
Ciudad  

 
Asunto: Traslado por competencia - Radicado IDPYBA No. 2026BAER0000605 – 

SDQS No. 192412026 
 
Respetada doctora Ramírez;  
 
Cordial saludo,  

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015, se da traslado del derecho de petición, mediante el cual se solicita la 
intervención de la autoridad competente en lo que respecta al documento anexo.  

Lo anterior, teniendo en cuenta las competencias de las alcaldías locales, como 
autoridades de policía para la solución de conflictos y como primera autoridad local, 
otorgadas en el artículo 198 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, que señala quienes son autoridades 
de policía y las competencias que se les atribuye a estas para la solución de conflictos de 
convivencia, así:́ ́ 

“(...) Artículo 198. Autoridades de policía. Corresponde a las autoridades de policía el conocimiento 
y la solución de los conflictos de convivencia ciudadana. Son autoridades de policía:  
 
1. El Presidente de la República.  
2. Los gobernadores.  
3. Los Alcaldes Distritales o Municipales.  
4. Los inspectores de policía y los corregidores. (…)”.  Negrillas fuera de texto original 

Así ́mismo, lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo 735 de 2019 “Por el cual se dictan 
normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía, se 

about:blank
about:blank
mailto:cdi.anarino@gobiernobogota.gov.co
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modifican los Acuerdos Distritales 79 de 2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan 
otras disposiciones” en el cual se establecen sobre los alcaldes locales que:  

“(...) ARTÍCULO 5.- Alcaldes Locales. Como Autoridades de Policía, coordinarán y garantizarán la 
acción administrativa de las autoridades de Policía y velarán por la convivencia y seguridad 
ciudadana en el territorio de su localidad, para cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, las 
demás normas nacionales y distritales aplicables.  

Las acciones administrativas que imparta el Alcalde Local encaminadas a velar y propender por la 
convivencia y seguridad ciudadana en el territorio de su localidad deberán estar ajustadas a las 
políticas públicas, planes, programas, proyectos, acciones y estrategias que en materia de 
seguridad ciudadana y convivencia se adopten por la Administración Distrital. (...)”  

En tal sentido, se solicita de manera respetuosa iniciar las acciones correspondientes en 
el marco de sus competencias, para que se brinde una respuesta oportuna y de fondo en 
los términos establecidos para ello.  

Cabe aclarar que, dentro de las competencias del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal establecidas en el artículo 5 del Decreto 546 de 2026 “Por medio del 
cual se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA”, no se 
encuentra dirimir conflictos de convivencia y/o de orden público.  

Finalmente, manifestamos nuestra disposición para realizar el acompañamiento que se 
requiera por parte del equipo técnico del Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal en caso de presunción de crueldad para con los animales.  

Cordialmente; 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: PDF – Derecho de petición y soporte 
 
Copia: Ciudadano anónimo 
 
Elaboró:        Lorena Diaz – contratista SAF Lorena Diaz 
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  jduarte7209    Cerrar Sesión

SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS PQRS-BOGOTÁ TE ESCUCHA

FUNCIONARIO Área d

REGISTRO DE PETICIÓN 192412026

De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

para el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar lapara el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar la

petición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas depetición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas de

enmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización deenmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización de

datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.

Petición Anónima

Asunto *

¿Se considera parte de alguna de estas características?





EXIGENCIA DE CAMBIO INMEDIATO DEL PERSONAL POLICIAL – CIUDAD BERNA Y POLICARPA.

RESPETADOS SEÑORES:

QUIENES SUSCRIBIMOS LA PRESENTE SOMOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA, RESIDENTES DESDE HACE DECADAS EN LOS BARRIOS CIUDAD BERNA Y POLICARPA, LOCALIDAD 

15 ANTONIO NARIÑO DE BOGOTA. MUCHOS DE NOSOTROS LLEVAMOS MAS DE 20 Y HASTA 25 AÑOS VIVIENDO EN ESTE SECTOR, POR LO QUE CONOCEMOS CLARAMENTE SU 

EVOLUCION Y EL GRAVE DETERIORO EN MATERIA DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD.

EL MOTIVO DE ESTA COMUNICACION ES MANIFESTAR NUESTRA PROFUNDA INCONFORMIDAD Y AGOTAMIENTO FRENTE A LA NEGLIGENTE, INEFICIENTE E INOPERANTE 

ACTUACION DEL PERSONAL POLICIAL ASIGNADO AL SECTOR, SITUACION QUE HA SIDO DENUNCIADA DE MANERA REITERADA DURANTE MAS DE DIEZ (10) AÑOS A TRAVES DE 

TODOS LOS CANALES INSTITUCIONALES DISPONIBLES, SIN QUE SE HAYAN PRODUCIDO SOLUCIONES REALES, SOSTENIDAS NI EFECTIVAS.

DURANTE ESTE TIEMPO HEMOS RADICADO QUEJAS ANTE LA ALCALDIA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, EL SISTEMA DISTRITAL DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD, LA ALCALDIA 

MAYOR DE BOGOTA Y LOS CANALES INSTITUCIONALES DE LA POLICIA NACIONAL. LAS RESPUESTAS, CUANDO EXISTEN, SE LIMITAN A CIRCULARES GENERICAS QUE ANUNCIAN 

MAS OPERATIVOS O RONDAS, MEDIDAS QUE EN LA PRACTICA NO SE EJECUTAN O NO GENERAN NINGUN IMPACTO.

NUESTROS BARRIOS, ANTERIORMENTE TRANQUILOS Y FAMILIARES, SE HAN DESMEJORADO DRASTICAMENTE, ESPECIALMENTE EN LOS ULTIMOS DIEZ AÑOS, EVIDENCIANDOSE 

UN AUMENTO SOSTENIDO DE HURTOS, RIÑAS, PROBLEMAS DE RUIDO, CONFLICTOS VECINALES, PRESENCIA DE JIBAROS Y CONSUMIDORES DE DROGAS, ASENTAMIENTOS DE 

HABITANTES DE CALLE, VANDALISMO, MALTRATO ANIMAL Y UNA SENSACION GENERALIZADA DE MIEDO E INSEGURIDAD.

LA INACCION POLICIAL ES EVIDENTE Y REITERADA: PATRULLEROS QUE PERMANECEN EN EL CAI SIN REALIZAR RONDAS; LLAMADAS AL TELEFONO DEL CUADRANTE QUE NO SON 

CONTESTADAS O SON DESVIADAS; DESCONOCIMIENTO BASICO DE LA NOMENCLATURA DEL SECTOR; POLICIAS CONSUMIENDO CAFE O REALIZANDO COMPRAS PERSONALES 

DURANTE SU TURNO; USO DEL CELULAR PARA ACTIVIDADES AJENAS AL SERVICIO; Y ACTITUDES DE MOLESTIA CUANDO SON REQUERIDOS POR LA CENTRAL.

DE FORMA AUN MAS GRAVE, NO ACUDEN O SE NIEGAN A INTERVENIR ANTE DENUNCIAS POR VIOLACIONES A LA LEY ANTIRRUIDO, HURTOS, RIÑAS, PRESENCIA DE 

DROGADICTOS O VANDALOS EN PARQUES Y ACCESOS A VIVIENDAS, CASOS DE MALTRATO ANIMAL Y OTRAS SITUACIONES QUE ALTERAN GRAVEMENTE LA CONVIVENCIA. LA 

ASIGNACION DE MOTOS PATRULLERAS ADICIONALES NO HA GENERADO NINGUN CAMBIO, PUES EL PROBLEMA NO ES DE RECURSOS SINO DE FALTA DE COMPROMISO Y 

VOCACION.

ANTE LA AUSENCIA DEL ESTADO, LOS VECINOS HEMOS TENIDO QUE CONTRATAR SEGURIDAD PRIVADA, ASUMIENDO COSTOS QUE NO TODOS PUEDEN CUBRIR, LO QUE DEJA A 

MUCHAS FAMILIAS COMPLETAMENTE DESPROTEGIDAS.

POR TODO LO ANTERIOR, Y AL HABERSE AGOTADO TODAS LAS VIAS DE DIALOGO Y DENUNCIA, EXIGIMOS:

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

Informe-Anual-de-Seguridad-2024.pdf

(Ninguna)

Diligenciar esta información será útil para direccionar tu petición a la entidad competente

Tipo de Petición *

Palabra Clave 

DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS GENERAL

14/1/26, 3:15 p.m. Registro de Petición

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticion/ver/4578225 1/4
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POLICIA

Tema  *

Entidad Destino  *

Tipo de Petición para la Entidad *

Correo electrónico (opcional)

Confirmar Correo Electrónico

(Seleccione)

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO

DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS GENERAL

INFORMACIÓN ADICIONAL

Trámite y/o Servicio *

Dependencia

(Seleccione)

Proceso de Calidad

Punto de Atención *

Fecha de Radicado *

2026-01-13

Canal *

Número de Radicado

Número de Folios

¿Tiene procedencia?

¿Es copia?

Copiar Respuesta a Defensor de la Ciudadanía

Observaciones

(Seleccione)

(Seleccione)

(Seleccione)

WEB

No

No

14/1/26, 3:15 p.m. Registro de Petición
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Hoja de RutaHoja de Ruta CancelarCancelar Preguntas Frecuentes...Preguntas Frecuentes...

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

LUGAR DE LOS HECHOS

Localidad

Departamento

Ciudad

Dirección de Hechos

Registrar/Modificar DirecciónRegistrar/Modificar Dirección

UPZ

Barrio

Estrato

Código Postal

Ubicación Aproximada

15 - ANTONIO NARIÑO

BOGOTA

BOGOTA, D.C.

38 - RESTREPO

RESTREPO

(Seleccione)

Certifico que el correo electrónico ingresado en mis datos personales se encuentra vigente, de igual manera autorizo a Bogotá Te

Escucha - Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, para que realice la notificación electrónica, a través de este mismo

medio, de los actos administrativos o comunicaciones que se emitan dentro del trámite de la petición, incluida la respuesta a la misma, en los

términos indicados por el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y las normas que la modifiquen, aclaren o sustituyan.

NOTAS

Nota

4000 ¿Cómo activar el corrector ortográfico?

Agregar NotaAgregar Nota

14/1/26, 3:15 p.m. Registro de Petición
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Mapa del sitio Políticas de privacidad Términos y condiciones

2024 ALCALDÍA DE BOGOTÁ D.C. TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS Versión: 2.1.1.4 - es

ALCALDÍA DE BOGOTÁ

Cra 8 N° 10-65 / Tel: +57 (601) 381-3000
Horario de atención al público:
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:30 p.m.
Código postal: 111711

NAVEGA POR PORTAL

Conoce el mapa del sitio

Entidades de control

Archivo de noticias

Transparencia y acceso a la información

CONOCE NUESTRAS ENTIDADESCONOCE NUESTRAS ENTIDADES ▼▼

BOGOTA TE ESCUCHA

TÉRMINOS DE USO

Síguenos:
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7

Introducción
El Informe Anual de Seguridad 2024, en su quinta edición, 
reafirma su papel como un insumo clave para comprender la 
evolución del crimen en la ciudad, los desafíos persistentes 
y las estrategias implementadas para fortalecer la conviven-
cia y la protección de la ciudadanía. Durante estos cinco 
años, este documento ha permitido trazar un panorama 
detallado sobre los patrones delictivos y las respues-
tas institucionales, aportando información fundamen-
tal para la toma de decisiones en materia de seguridad.

El gobierno de Carlos Fernando Galán ha apostado por 
una estrategia integral que combina el fortalecimiento ope-
rativo con la recuperación del espacio público y el uso de 
tecnología. En el marco del Plan Distrital de Desarrollo: 
“Bogotá Camina Segura” (2024-2027), el Distrito planteó 
metas ambiciosas como la reducción de la tasa de ho-
micidios a 8 por cada 100,000 habitantes, la mejora en 
la percepción de seguridad en 20 puntos porcentua-
les y la reducción del hurto en un 10%. Sin embargo, la 
realidad impone retos que van más allá de la gestión local 
y exigen acciones más contundentes por parte del Gobier-
no Nacional.

Bogotá enfrenta la inseguridad con menos capacida-
des. La falta de respaldo efectivo desde el nivel central 
genera una brecha preocupante entre las necesidades de 
seguridad de la ciudad y la respuesta estatal. La negativa 
a incrementar el pie de fuerza policial en Bogotá, a pe-
sar de la complejidad de los fenómenos delictivos que 
enfrenta, limita la capacidad de respuesta de las auto-
ridades y expone a la ciudadanía a mayores riesgos. 

Adicionalmente, la ausencia de una política nacional 
clara para contener los grupos armados y el narcotrá-
fico ha permitido que estructuras criminales expan-
dan su influencia hacia Bogotá. El alto flujo de armas y 

explosivos, la extorsión y dinero del narcotráfico han ge-
nerado presiones adicionales sobre la seguridad de Bogo-
tá, impactando no solo las cifras delictivas sino también la 
percepción de seguridad entre los ciudadanos. A pesar de 
los esfuerzos del Distrito por fortalecer la coordinación con 
la Policía y la Fiscalía, la falta de una estrategia nacional 
integral limita el impacto de las acciones locales.

En Bogotá en 2024, los avances en la lucha contra el crimen 
fueron significativos en algunos frentes: el hurto disminuyó 
11%, se realizaron más de 30.000 capturas y se impac-
taron 454 organizaciones criminales, lo que se reflejó 
en una mejora de 4 puntos en la percepción de seguri-
dad. Sin embargo, estas cifras contrastan con el incremen-
to del 63% en las denuncias de extorsión, que convierten 
a este delito en la amenaza de mayor crecimiento en la ciu-
dad, así como la violencia contra la mujer se intensifica; 
34% los delitos sexuales y 15% la violencia intrafamiliar, 
sumado al aumento del 11% en los homicidios.

En lo corrido del 2024, en Bogotá se redujeron las denun-
cias por hurto en sus diferentes modalidades. La dis-
minución de hurto de celulares fue del 31%, a residencias 
del 26%, a personas del 18%, a comercio en 13%, a mo-
tos del 4% y de vehículos en 3%. Incluso en el transporte 
público, uno de los escenarios más sensibles en materia 
de seguridad, se registró un 30% de disminución de los ro-
bos, reflejando una mejora en la operatividad y vigilancia 
en estos espacios. Estos avances deben ser sostenidos 
y reforzados con estrategias de prevención y reacción 
más eficaces.

Las denuncias de extorsión, en particular, han escala-
do a niveles históricos, con 2.497 casos reportados en 
2024. Este fenómeno está vinculado tanto a la expansión 
territorial de estructuras criminales como al surgimiento de 
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delincuentes que, sin pertenecer a grandes organizaciones, 
utilizan sus nombres para intimidar y lucrarse ilícitamente. 
Esta convergencia de actores ha convertido la extorsión en 
un problema de seguridad y estabilidad económica que re-
quiere una respuesta coordinada y eficaz.

El homicidio, por su parte, con 1.204 registros, conti-
núa siendo el reflejo más crudo de la violencia en la 
ciudad. Aunque gran parte de estos crímenes están asocia-
dos a disputas entre estructuras criminales por el control de 
rentas ilegales, también se ha evidenciado un alto porcen-
taje de homicidios derivados de riñas y conflictos espontá-
neos. Factores como el consumo de alcohol, el porte ilegal 
de armas blancas y de fuego, y la falta de mecanismos 
efectivos de mediación han convertido la intolerancia 
en una amenaza creciente para la seguridad pública.

La violencia contra la mujer sigue siendo una de las 
problemáticas más graves y persistentes en Bogotá. 
A pesar de los esfuerzos institucionales por fortalecer ru-
tas de atención y mecanismos de denuncia, el número de 
casos de feminicidio, violencia intrafamiliar y agresiones de 
género continúa en aumento. La falta de articulación in-
terinstitucional, las barreras de acceso a la justicia y la 
impunidad siguen dejando a muchas víctimas sin pro-
tección efectiva.

La percepción ciudadana sobre la seguridad mejora, 
pero sigue siendo un reto. Esta no solo está determina-
da por las cifras de criminalidad, sino también por la vio-
lencia cotidiana en los espacios urbanos y su difusión en 
redes sociales. La inseguridad en el transporte público, las 
agresiones en establecimientos nocturnos y la ausencia de 
mecanismos preventivos han hecho que los bogotanos per-
ciban la ciudad como un entorno hostil.

Frente a este panorama, la tecnología se consoli-
da como un aliado fundamental en la prevención y 
judicialización del crimen. El uso de cámaras de seguridad 

ha demostrado ser una herramienta clave tanto para la di-
suasión como para la identificación de responsables de de-
litos en flagrancia. No obstante, su efectividad a largo 
plazo dependerá de su integración con sistemas de 
monitoreo, reacción policial y judicialización oportuna.

Este informe no solo presenta un balance detallado de la 
seguridad en Bogotá durante 2024, sino que también bus-
ca generar alertas sobre los riesgos emergentes y ofre-
cer claves para fortalecer las estrategias de prevención y 
control del crimen. La seguridad en la ciudad requiere una 
respuesta coordinada entre el Distrito y el Gobierno Nacio-
nal. Sin un compromiso decidido desde la nación, las 
soluciones seguirán siendo parciales y la ciudadanía 
continuará enfrentando desafíos que podrían haber-
se mitigado con una política de seguridad más inte-
gral y efectiva.
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Mapa 1. Presencia de grupos armados en los munici-
pios de Colombia 2024 

La seguridad nacional es el marco que configura las 
dinámicas de la comisión de delitos en las ciudades. 
De ella dependen factores como el control del crimen 
organizado, el flujo de armas y la capacidad institucio-
nal que inciden directamente en los entornos urbanos 
y su respuesta. La actividad de los grupos armados ile-
gales en el país, su fortalecimiento y la expansión de eco-
nomías ilícitas influyen en el deterioro de la seguridad de 
Bogotá y las ciudades, lo financia y, además, fortalece a 
los grupos criminales. 

En 2024, la situación de seguridad nacional se agravó 
como una continuación de la tendencia ya observa-
da en 2023. Aunque solo tres de los once delitos de al-
to impacto aumentaron, - violencia intrafamiliar con 12%, 
extorsión con 11% y delitos sexuales con 10% - el país en-
frenta una mayor vulnerabilidad y afectación frente a 
la violencia generada por grupos armados en todo el 
país, que no puede ignorarse. 

Las consecuencias de la política de seguridad de Paz 
Total del presidente Gustavo Petro se reflejan en la 
consolidación de actores criminales, la expansión 
de su control territorial y el crecimiento de mer-
cados ilícitos.

Entre 2019 y 2024, los grupos armados incrementaron sig-
nificativamente su presencia, 71% de los municipios están 
bajo Alertas Tempranas de la Defensoría del Pueblo por 
presencia de grupos: el Ejército Gaitanista de Colombia 
(EGC) pasó de 213 a 345 municipios, consolidándose co-
mo el grupo con mayor alcance territorial y el que mayor 
crecimiento territorial tuvo, las Disidencias de las FARC de 
124 a 262 municipios, el segundo grupo con mayor creci-
miento, y el ELN pasó de 149 a 232 municipios, el grupo 
con menor crecimiento territorial. Fuente: Elaboración propia con datos de Defensoría del Pueblo (2024)
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Las ciudades se han convertido en territorios de con-
flicto. Estos grupos armados han logrado establecer alian-
zas con grupos de delincuencia para extender su negocio 
del microtráfico y extorsión. De acuerdo con la Fundación 
Paz y Reconciliación (2024), los centros urbanos ofrecen 

oportunidades únicas a los grupos armados para el lavado 
de activos y la integración de rentas ilícitas en economías 
legales. La alta rentabilidad de la extorsión ha llevado a es-
tos grupos a emplear esta práctica de manera recurrente.

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 15 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Tabla 1: Resumen delictivo Colombia 2024
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Secuestro, 
desplazamiento  
forzado y 
confinamientos
En Colombia durante el 2024 se reportaron 278 se-
cuestros, una disminución de 17,75% frente a los 338 
en 2023. Pese a su disminución, esta sigue siendo una ci-
fra preocupante, pues la reducción este año, es insuficien-
te frente al incremento de 111,2% entre 2021 y 2023, que 
se explicaba por la caída de los precios de la cocaína, lo 
que llevó a los grupos a buscar viejas fuentes de financia-
miento como el secuestro. Hoy con un precio de la cocaí-
na recuperado, el secuestro vuelve a disminuir. 

Los departamentos con mayor incidencia de este delito 
fueron Norte de Santander (44 registros), Antioquia (34 re-
gistros) y Cauca (33 registros). 

 A pesar de que los eventos de confinamiento también se 
redujeron de 215 en 2023 a 75 en 2024, el número de fa-
milias y personas confinadas aumentó, pasando de 
18.356 familias y 66.279 personas en 2023 a 24.255 fa-
milias y 107.931 personas en 2024 (Defensoría del Pue-
blo, 2025).

Chocó, como lo ha denunciado la gobernadora Nubia Cór-
doba, fue el departamento más afectado por este fenóme-
no, con 23 eventos, seguido por Arauca con 8 y Antioquia 
con 7 (Defensoría del Pueblo, 2025). 

Por su parte, se registraron 105 eventos de desplaza-
miento forzado masivo que afectaron a 25.611 personas 
durante el 2024. Estos datos representan una disminu-
ción frente a los 154 eventos masivos, que afectaron a 
54.665 personas en 2023. Sin embargo, se presentaron 

mayores eventos de riesgo de desplazamiento o con-
finamiento, pasaron de 124 en 2023 a 209 en 2024.

Cultivos ilícitos y 
extorsión

El Informe Mundial de Drogas 2024 de Naciones Uni-
das reportó que el área sembrada de coca en Colom-
bia alcanzó las 253.000 hectáreas, la cifra más alta 
registrada hasta la fecha. Asimismo, la producción 
de cocaína llegó a 2,6 toneladas, marcando un récord 
histórico. 

El informe también identificó la presencia de cultivos de 
coca en 181 municipios del país, cuatro menos que en el 
reporte anterior. La dinámica de estos cultivos evolucionó 
de un modelo de expansión territorial a uno de concentra-
ción, basado en ubicaciones estratégicas que facilitan el 
tráfico de drogas tanto a nivel nacional como internacional.

Aunque gran parte de los cultivos de coca se encuentra le-
jos de sus centros de mercado, en territorios con altas vul-
nerabilidades y dificultades de acceso, 10.500 hectáreas 
de coca están a menos de 42 kilómetros de un centro me-
tropolitano y, al tiempo, esto permite el aumento de la in-
teracción de las economías ilícitas con las lícitas en estos 
centros.

La extorsión por su parte es una fuente ilícita de finan-
ciamiento adicional que permite a grupos criminales obte-
ner ingresos mediante amenazas, coerción o intimidación, 
consolidando su control territorial y afectando gravemente 
la economía local y la seguridad ciudadana. En 2024 los 
registros de extorsión alcanzaron 12.334, los más al-
tos desde que se tiene registro en el país, un delito que 
además presenta altos índices de subregistro.



Seguridad en Colombia 202413

Este crimen es uno de los vehículos de financiación de 
mayor impacto sobre la sociedad tanto por su capacidad 
para generar temor, como por el desincentivo que genera 
en la actividad comercial en zonas de incidencia del delito.

Bogotá presentó la cifra más alta (2.497), seguida de los 
departamentos de Antioquia (1.828) y Atlántico (1.339).

Homicidios
Según datos de la Policía Nacional, en 2024 se registra-
ron 13.364 homicidios en Colombia, lo que representa una 
reducción del 1,41 % en comparación con los 13.555 ca-
sos reportados en 2023. Sin embargo, el Instituto Nacio-
nal de Medicina Legal documentó 13.917 homicidios, una 
cifra 4,1% superior a la reportada por la Policía Nacional, 
una diferencia de 553 casos. Esta divergencia plantea in-
terrogantes sobre la fiabilidad de las estadísticas oficiales 
y la consistencia en los sistemas de registro.

La falta de coherencia en los datos no es un fenómeno 
nuevo. Desde el año pasado, la información delictiva de-
jó de incluir detalles clave como la georreferenciación y 
la modalidad del delito, aspectos que históricamente se 
habían reportado y que resultan fundamentales para el 
análisis y la formulación de estrategias de seguridad. La 
disparidad entre las cifras de la Policía y de Medicina Le-
gal refuerza la preocupación sobre fallas en la recolección, 
consolidación y transparencia de la información.

Más allá de la inconsistencia estadística, lo más alarman-
te es la magnitud del problema que el gobierno nacional 
ignora. La tasa de homicidios en Colombia presenta una 
tasa de 25,4 por cada 100.000 habitantes en 2024, supe-
rando el promedio de América Latina, que se sitúa en 20,2. 
Colombia es el tercer país con la tasa más alta de la 
región, sólo detrás de Ecuador (38,8) y Venezuela (26,2), 

países con crisis de seguridad donde estructuras crimina-
les han logrado infiltrar las instituciones.

El persistente nivel de violencia homicida en el país es 
el reflejo de un Estado con presencia limitada en zo-
nas del territorio, lo que ha facilitado la consolidación 
del narcotráfico y el recrudecimiento de disputas en-
tre grupos armados por el control de economías ilíci-
tas. Esta dinámica no solo perpetúa la inseguridad, sino 
que también evidencia la urgencia de fortalecer la institu-
cionalidad y la gobernanza en los territorios más afectados 
por la criminalidad.

Los departamentos del país con mayor incidencia de los 
homicidios son: Arauca, con una tasa de 56,1 por cada 
cien mil habitantes; Cauca, con una tasa de 50,6; Valle del 
Cauca, con una tasa de 49; Putumayo, con una tasa de 
47,1, y Chocó, con 41,3 casos.

La disparidad entre zonas del país en las que incre-
mentan los homicidios y en las que disminuyen, res-
ponde también al posible control criminal de zonas 
estratégicas del país por su presencia de cultivos de 
coca. Los grupos armados no se enfrentan porque ya 
se encuentran consolidados y tienen control sobre 
zonas como Cauca, Nariño y Putumayo. Un escenario 
alarmante porque no significa que el homicidio disminuya 
porque hay un imperio de la ley, sino porque las estructu-
ras ya se encuentran establecidas en dichas zonas.

Violencia intrafamiliar y 
violencia sexual

Si bien estos delitos no suelen incluirse en la definición 
convencional de seguridad urbana, desde Probogotá Re-
gión se realiza un seguimiento riguroso de estos facto-
res, dado su impacto en la configuración de dinámicas 
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violentas futuras y su potencial para generar un deterioro 
progresivo del tejido social.

Durante el 2024, en el marco de una cultura de denuncia 
deficiente en el país, la Policía Nacional reportó 134.592 
casos de violencia intrafamiliar frente a los 119.466 ca-
sos en el 2023, 12,6% más frente al año anterior. El se-
gundo delito que más aumentó en el 2024.

Este delito, caracterizado por la victimización de géne-
ro, afectó principalmente a mujeres con el 74% de los 
casos reportados en 2024. 

Por otro lado, se registraron 30.879 casos de delitos se-
xuales, un aumento del 10% respecto al 2023. 

Este delito, caracterizado por la victimización de géne-
ro, afectó principalmente a mujeres con el 81% de los 
casos reportados en 2024. 

Estos son reflejo de la persistencia de los patrones de 
violencia, con la particularidad de que su epicentro es el 
entorno doméstico. Su abordaje exige un enfoque preven-
tivo que combine la transformación cultural con la sanción 
efectiva de conductas que, aunque muchas veces son so-
cialmente normalizadas, perpetúan dinámicas de agresión 
y control. La violencia no surge de manera aislada: ini-
cia en el hogar y, cuando no es contenida, puede re-
producirse en la sociedad, alimentando futuros ciclos 
de criminalidad y descomposición del tejido social.

La persistencia y expansión del crimen en Colombia y su 
penetración en las ciudades, es reflejo directo de una polí-
tica de seguridad nacional insuficiente. Mientras el Estado 
retrocede, los grupos armados se consolidan, diversifican 
sus fuentes de financiamiento y controlan territorios sin re-
sistencia efectiva. Sin enfrentar este fenómeno desde 
el nivel nacional, cualquier esfuerzo local está conde-
nado a ser apenas una respuesta reactiva frente a un 
problema estructural.

Foto: Probogotá
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2. Seguridad 
ciudadana 
en Bogotá 
2024

Foto: Probogotá
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2.1. Cinco años 
analizando la 
seguridad en Bogotá
Por quinto año publicamos el Informe Anual de Seguridad 
2024, en este se reafirma su papel como una herramien-
ta clave para el análisis en materia de seguridad urbana 
para Bogotá. Durante estos cinco años, esta investigación 
sostenida ha permitido trazar un panorama de la evolución 
del crimen, los desafíos emergentes y las estrategias im-
plementadas para fortalecer la convivencia y la protección 
de la ciudadanía.

Cinco años de análisis de las cifras de delitos de alto im-
pacto nos han permitido comprender con mayor profundi-
dad la ciudad y sus dinámicas criminales. Muchos de los 
fenómenos que afectan la seguridad en Bogotá no son 
nuevos, algunos han permanecido constantes, otros han 
evolucionado con el tiempo y pocos han sido gestionados 
de manera sostenida. La estrategia de seguridad de la ciu-
dad debe focalizarse en atender problemas que han per-
manecido y solucionarlos de manera sostenida.

El ambiente físico de la ciudad es un componente clave 
que debe ser funcional para obtener resultados de segu-
ridad: recolección de basuras, iluminación y señalización, 
fachadas mantenidas y ornato público cuidado. 

En esta materia, Bogotá, durante el gobierno de Enrique 
Peñalosa (2016-2019), presentó avances en términos de 
transformación y renovación urbana. Sin embargo, durante 
el gobierno de Claudia López (2020-2023), la falta de lide-
razgo en la gestión de la ciudad, los efectos de la pande-
mia en la ocupación de los espacios y el debilitamiento del 
pie de fuerza, significó un deterioro de los entornos que ya 
se habían recuperado.  

En este sentido, para lograr entornos realmente ordena-
dos, se deben priorizar nodos estratégicos, intervenirlos, 
hacerlos sostenibles en el tiempo y monitorear permanen-
temente, algo que no se ha logrado en el largo plazo. El 
deterioro del ambiente físico abre espacios para el crimen, 
afecta la calidad de vida de los ciudadanos e influye nega-
tivamente en la percepción de seguridad.

Si bien el alcalde Carlos Fernando Galán priorizó la recu-
peración de entornos dentro de su Plan de Desarrollo, el 
gobierno distrital presenta desafíos relacionados a la ope-
ración multifactorial de estos entornos que requiere que 
diferentes entidades del distrito trabajen articuladamente. 

En un entorno hostil, el déficit histórico de pie de fuerza 
es una dificultad adicional para garantizar una respuesta 
efectiva a los desafíos de seguridad. A pesar de las reite-
radas solicitudes de la ciudad para fortalecer la presen-
cia policial, la estructura misma de distribución del pie de 
fuerza a nivel nacional imposibilita que Bogotá cuente de 
manera permanente con el número de efectivos requerido, 
dado que estos son reasignados a zonas de mayor conflic-
tividad en el país. Adicionalmente, la capacidad operativa 
de la policía se ha visto reducida progresivamente, refle-
jándose en una disminución del número de agentes dis-
ponibles, mientras que la demanda de seguridad continúa 
en aumento.

A pesar de esto, los gobiernos de Bogotá no han logrado 
instaurar soluciones alternativas que mitiguen este proble-
ma estructural. Una opción del distrito desde 1998 es el 
servicio de gestores de diálogo y convivencia que com-
plementan y acompañan la labor de la policía. Actual-
mente trabajan en un equipo transversal y se dividen en 
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territoriales y operativos. Sin embargo, su éxito sostenido 
dependerá de una apuesta por su formación y capacita-
ción, y en su ampliación para responder a diferentes ries-
gos en la ciudad. Al tiempo que se desarrollan alternativas 
adicionales para complementar las capacidades de la Po-
licía de manera física y tecnológica.  

En este contexto, delitos como el hurto son un reto per-
sistente en la capital que además generan mayor impac-
to en la percepción ciudadana de seguridad. Desde 2010, 
los registros de hurto no presentaron reducciones, con ex-
cepción del 2020 año de la pandemia ocasionada por el 
COVID-19. No obstante, en 2024, Bogotá logró romper con 
la tendencia de crecimiento histórico de este delito, tan-
to en su modalidad común como en el hurto dentro del 
transporte público, a través de golpes a grupos crimina-
les y capturas en flagrancia. El reto ahora radica en cómo 
mantener estos resultados y hacerlos perceptibles para los 
ciudadanos de manera que la percepción de seguridad se 
transforme favorablemente. 

La manera en la que operan los grupos criminales tam-
bién se transformó durante la pandemia. Antes el crimen 
en Bogotá estaba mucho menos organizado, hoy funcio-
nan como grandes empresas del crimen. Entender estas 
organizaciones sigue siendo un reto, que no depende so-
lamente de la ciudad, sino también del contexto nacional, 
en el que navegan grupos armados que dirigen rentas del 
narcotráfico a las ciudades, lo que los lleva a enfrentarse 
por el control de estas. 

El narcotráfico es entonces una fuente de ingresos para 
estas estructuras, fenómeno que se ve favorecido por las 
dinámicas de conflicto y crimen nacionales, el precio de la 
cocaína y las tendencias internacionales de los mercados 
ilícitos. Bogotá, por su posición estratégica, es una locali-
zación clave para el lavado de activos y otras actividades 
que producen rentas para el crimen organizado.

La extorsión es tanto un mecanismo de financiamiento del 
crimen como un fin para quienes han creado empresas al-
rededor de esta práctica. Desde que se tiene reporte, este 
delito aumenta. Este tiene la capacidad de generar miedo 
y conducir la voluntad de la víctima. Para triunfar en la lu-
cha contra la extorsión se debe trabajar articuladamente 
entre instituciones y ciudadanía. Por un lado, mejorar los 
mecanismos de reporte, denuncia y seguimiento para en-
tender las estructuras y sus modalidades; golpear centros 
de gravedad del delito y usar la tecnología para neutralizar 
sus medios. Por otro lado, es necesario educar a los ciu-
dadanos en el manejo de situaciones extorsivas, alfabeti-
zación tecnológica, así ́ como la evaluación de los riesgos 
de las políticas de datos personales que le corresponde al 
Congreso de la República.

Estos dineros que terminan vinculando el crimen trasna-
cional y nacional con Bogotá, alimentan largas cadenas 
del crimen como el flujo de armas ilegales dentro de la ciu-
dad. Hoy se evidencia un incremento en su circulación y el 
uso de estas en la comisión de delitos debido a la entra-
da de estas de manera ilegal al territorio nacional. Adicio-
nalmente, un cambio preocupante en esta dinámica es la 
creciente modificación de armas traumáticas convertidas 
en armas letales, lo que ha generado un nuevo desafío en 
términos de regulación y control. Las autoridades necesi-
tan de una base de información por parte del gobierno na-
cional para comprender la naturaleza y controlar su uso y 
disponibilidad.

Por su parte, el reclutamiento de niños y personas vulne-
rables en zonas de alta incidencia criminal es otro de los 
problemas que persisten con graves consecuencias para 
la seguridad. Las capacidades institucionales para enfren-
tar esta problemática siguen siendo limitadas, lo que di-
ficulta la protección de la población en riesgo y beneficia 
al crimen.
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La falta de pie de fuerza, el deterioro de los entornos, la 
organización del crimen, sus cadenas de financiación y 
suministro de armas resultan en un aumento de los homi-
cidios. Este se caracteriza por la modalidad de sicariato y 
los conflictos entre estructuras criminales. A pesar de que 
el delito disminuyó en 2016, esta mejora se estancó con el 
tiempo, por falta de estrategias en estos frentes y el apla-
zamiento de problemas estructurales, como consecuencia, 
los homicidios aumentaron en los últimos dos años. 

La violencia no solo es entre criminales, la violencia de 
género incrementa a niveles preocupantes, impulsada por 
la cultura violenta y su normalización y la proliferación de 
discursos de odio contra las mujeres en redes sociales. A 
pesar de los esfuerzos por fortalecer las rutas de atención 
y denuncia, muchas mujeres siguen enfrentando barreras 
para acceder a justicia y protección efectiva. No se han im-
plementado suficientes enfoques preventivos direcciona-
dos a quienes cometen estos actos y sanciones efectivas.

Sumado a esto, la gestión de la protesta social sigue sien-
do un desafío para Bogotá. A lo largo de estos años, la 
falta de una política efectiva de prevención ha dejado a la 
ciudad vulnerable ante bloqueos y alteraciones del orden 
público que afectan a los ciudadanos y, en muchas oca-
siones, paralizan la movilidad y el abastecimiento de bie-
nes esenciales.

A estos desafíos se suman coyunturas adicionales que la 
ciudad ha debido gestionar, como la pandemia, las movili-
zaciones de comunidades indígenas que llegan a Bogotá 
en exigencia de garantías al Gobierno Nacional, y los efec-
tos de los periodos electorales, escenarios que afectan de 
distintas maneras la seguridad de los habitantes de Bogo-
tá y para los que debe estar preparada para responder.

Bogotá enfrenta problemáticas que, en muchos casos, res-
ponden a tendencias nacionales y cuya gestión requiere 
una coordinación efectiva con el Gobierno Nacional. Sin 
embargo, el análisis histórico de estos fenómenos nos per-
mite identificar sus patrones específicos y generar estrate-
gias más efectivas para combatir el crimen y construir una 
ciudad más segura para sus habitantes.

2.2. Marco estratégico 
El Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Cami-
na Segura plantea una visión de bienestar integral para 
los ciudadanos, donde la libertad, seguridad, confianza e 
igualdad en oportunidades son los pilares fundamentales. 
En términos de seguridad, el Plan propone que los ciuda-
danos deben poder sentirse seguros y transitar tranquila-
mente por el espacio público, al tiempo que se “fortalecen 
los lazos de confianza y convivencia”1. 

Para lograr lo anterior, uno de los 6 objetivos estratégicos 
de este Plan de Desarrollo, Bogotá Avanza en Seguridad, 
está dedicado a mejorar la seguridad en la capital. Este 
objetivo apunta a reconstruir el tejido social y fortalecer la 
convivencia pacífica, al tiempo que se fortalece la relación 
entre la institucionalidad y la ciudadanía. 

Este Objetivo estratégico propone 6 programas que de for-
ma integral abordan la seguridad, teniendo en cuenta las 
violencias basadas en género, el diálogo como forma de 
dirimir diferencias y la tecnología como insumo para pro-
teger a la ciudadanía. 

1. Artículo 5. Acuerdo 927 de 2024.
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Tabla 2. Objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027

Fuente: Acuerdo 927 de 2024.

Los programas del Objetivo estratégico Bogotá Avanza en 
Seguridad están enmarcados en un concepto que permi-
te un abordaje integral. Uno de los objetivos transversales 
del Plan es la reducción de la violencia en la ciudad, que 
incluye la disminución de la tasa de homicidios a 8 casos 
por cada cien mil habitantes -actualmente está en 15,2-. 

El acceso a la justicia es parte fundamental del mejora-
miento de la seguridad en la capital, razón por la cual los 
programas relacionados con seguridad se articulan con la 
institucionalización del Sistema Distrital de Justicia. Desde 
esta perspectiva se pretende, entre otras cosas, que las 
mujeres víctimas de violencias basadas en género pue-
dan tener respuestas oportunas para sus denuncias. Ade-
más de la perspectiva de justicia formal, se contempla que 
se articulen las formas de justicia no formal y comunitaria, 
pues todas estas contribuyen a que haya justicia en el ám-
bito local. 

Otro aspecto transversal a todos los programas es el for-
talecimiento de capacidades de las autoridades a partir de 
la tecnología, entrenamiento de la fuerza pública y la ve-
locidad de respuesta. Por esta razón, se contempla hacer 
inversiones en el Sistema Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo -C4- y ampliar la conversa-
ción en torno a estrategias internacionales para combatir el 
crimen y la inseguridad a través de la Estrategia de Coope-
ración Internacional en Seguridad, Convivencia y Justicia2. 
Por último, en el marco del programa Movilidad segura e 
inclusiva se contemplan otros temas de preocupación pa-
ra la ciudadanía, como la evasión del pasaje en el Sistema 
Integrado de Transporte Público -SITP- y los delitos come-
tidos dentro del sistema. 

2. Artículo 27. Acuerdo 927 de 2024
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En el Plan de Desarrollo se plantean también las metas es-
peradas para el final de la gestión en el 2027. Dentro de los 
indicadores se incluyen las tasas y registros de seguridad 

y delictividad, percepción de seguridad y convivencia, can-
tidad de denuncias, la calidad de la atención relacionada 
con justicia, el monitoreo de infracciones, implementación 
de tecnología y aumento de espacio público efectivo.

Tabla 3. Indicadores y Metas estratégicas del Objetivo Bogotá Avanza en Seguridad3 

3. El indicador “Porcentaje del sistema de semaforización inteligente de la ciudad mantenido y optimizado” no presentó línea base para el 2023 y lo etiquetaron como “Pen-
diente” en el Acuerdo 927 de 2024, Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.

Fuente: Acuerdo 927 de 2024
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Plan Integral de 
Seguridad, Convivencia 
Ciudadana y Justicia 
La estrategia de seguridad propuesta en el Plan Distrital 
de Desarrollo se materializa en el Plan Integral de Seguri-
dad, Convivencia Ciudadana y Justicia -PISCCJ- que es-
tablece acciones y metas concretas en esta materia. El 
PISCCJ (2024 - 2027) plantea acciones preventivas de la 
mano con el fortalecimiento de las capacidades de rápida 
respuesta. Prioriza la optimización de recursos y el análi-
sis de datos de seguridad. 

Para lograr uno de sus principales objetivos, la reducción 
de la tasa de homicidios a 8 casos por cada cien mil ha-
bitantes, sus principales estrategias son un incremento en 
la presencia policial, sobre todo, en zonas críticas de la 

ciudad, un fortalecimiento de la vigilancia activa pública y 
privada y de patrullaje inteligente y un mayor acceso a la 
justicia mediante la denuncia digital y la coordinación entre 
la Policía y la Fiscalía. Además, plantea el uso de la tec-
nología como herramienta fundamental, que incluye el uso 
de inteligencia artificial, reconocimiento facial y análisis de 
patrones delictivos en tiempo real. 

El PISCCJ cuenta con 15 Líneas estratégicas que desarro-
llan las acciones que se llevarán a cabo con el fin de cum-
plir con las metas del Plan de Desarrollo Distrital. 

Nuevo modelo de seguridad de la SDSC. 
PSCCJ Bogotá Camina Segura.
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Tabla 4. Líneas del Plan Estratégico de Seguridad

Fuente: Plan Integral de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Justicia 2024 
- 2027.
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De las 15 líneas estratégicas, 4 de ellas se enfocan en 
crear un ambiente que propicie una sana convivencia y 
seguridad. En estas la intervención principal es al entorno, 
sea espacio público urbano o recursos naturales de la ciu-
dad, lo que evidencia la apuesta por una visión ampliada 
del fortalecimiento de la seguridad. Otro grupo de enfoque 
de las líneas estratégicas son las que atacan el crimen y 
la violencia con presencia policial y operativos eficientes. 
En estos se incluye a la región metropolitana, pues Bogotá 
no se encuentra aislada de las dinámicas delincuenciales 
de los municipios aledaños. Esto se ve reflejado también 
en los indicadores y metas del PISCCJ, pues el hurto en 

transporte público intermunicipal es uno de ellos. Además, 
el incremento de la presencia policial se acompaña del uso 
de tecnología de modo que se haga de forma eficiente. 

Las líneas contemplan el bienestar de la ciudadanía y de 
la fuerza pública. Primero, plantea acciones para entender 
las violencias a las que se ven enfrentadas las comunida-
des vulnerables, mejorar su acceso a la justicia y prevenir 
la inseguridad. Por otro lado, señala la importancia de que 
haya un reconocimiento del trabajo que realiza la Fuerza 
Pública y los impactos positivos que esto tiene en su des-
empeño. Los indicadores que se construyeron a partir de 
las líneas estratégicas se muestran a continuación. 

Tabla 5. Indicadores y Metas del PISCCJ
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Fuente: Plan Integral de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Justicia 2024 - 2027 

De las líneas de lucha contra el crimen se desprenden 
indicadores que pretenden aumentar captura, aumentar 
denuncias, pero por delitos que son novedosos en la pers-
pectiva de seguridad. Un ejemplo de estos son las captu-
ras por contaminación ambiental, por invasión de tierras y 
por urbanización ilegal. Además, propone la cobertura del 
sistema de videovigilancia en la ciudad como un indica-
dor de seguridad, lo cual es innovador y permite una rápi-
da respuesta. 

Este PISCCJ se diferencia respecto al planteado por el go-
bierno distrital pasado. En primer lugar, el enfoque pasó 
de la cultura ciudadana y la corresponsabilidad a la acción 
operativa y la implementación de la tecnología. En cuan-
to al acceso a la justicia, el Plan Integral 2020 - 2024 plan-
teó el aumento de las atenciones en Casas de Justicia y 
las denuncias, mientras que el actual propone la creación 
de rutas de atención digitalizadas. Por último, el Plan ac-
tual tiene metas de reducción de homicidio y hurto más 

ambiciosas. Así, las acciones de seguridad en el marco 
del Plan de Desarrollo y el Plan Integral tienen énfasis en 
la predictibilidad del delito y la optimización de recursos. 

2.3.	Comportamiento 
del crimen
En el 2024, los resultados más favorables frente al 2023 
de seguridad se observaron en los hurtos que disminuye-
ron un 11% y las lesiones personales que presentaron una 
reducción de 10%. Por su parte, los delitos que empeora-
ron fueron la extorsión, con un incremento del 63%; los de-
litos sexuales y la violencia intrafamiliar, que aumentaron 
34% y 15% respectivamente, y el homicidio, con un agra-
vamiento del 11%.
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Tabla 6. Resumen delictivo Bogotá 2024 

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Gráfica 1: Registro histórico de homicidios en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfico 2: Registro mensual de homicidios en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 2. Tasa de homicidios por localidad 2024

Fuente: Elaboración Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

En 2024, se presentó la cifra más alta de homicidios 
en 8 años en Bogotá, con 62 registros por debajo de 
la cifra para el 2016. Tras la reducción sostenida de los 
homicidios desde 2016, en 2021 se rompió con la tenden-
cia. Y, luego de una recuperación de los registros en 2022, 
10,9% menos frente al 2021, que respondía a una dismi-
nución nacional, se rompió la tendencia en 2023 cuando 
aumentaron 6,6% y en 2024, un 11,1% adicional. Así, el 
homicidio fue el cuarto delito que más aumentó en Bo-
gotá para este año. Por su parte, la tasa de homicidios 
en Bogotá aumentó de 13,7 por cada cien mil habitantes a 
15,2 en el 2024. 

En el análisis mes a mes se puede observar que el au-
mento de los homicidios está generalizado durante todo el 
año, pues solo los registros de enero y mayo están por de-
bajo de los registros de 2022 y 2023, aunque hubo otros 
meses con registros similares a 2023, como marzo y ju-
nio. En febrero, mes en el que se presentó una reducción 
de los homicidios respecto de enero en años anteriores, 
hubo un incremento para el 2024. Septiembre fue el mes 
con mayor registro de homicidios, mientras que diciembre 
tuvo una reducción en comparación con los años anterio-
res, rompiendo con el comportamiento usual de este mes. 

Las víctimas de homicidio fueron en su mayoría hom-
bres (90,5%) con 1.089 casos, mientras que los homicidios 
contra mujeres fueron 115 casos (9,5%). Adicionalmente, 
el 92,8% (1.117 casos) de las víctimas se encontraban en 
edad adulta. 

En 7 localidades se presentó una reducción de los homi-
cidios, mientras que las otras 13, hubo un aumento. Las 
localidades con los aumentos más significativos fueron 
Santafé con 80%, Puente Aranda con 56,3%, Usaquén 
con 34,3%, Tunjuelito con 28,6% y Usme con 25,7%. Por 
otro lado, las localidades con las mejoras más significati-
vas en sus registros son Sumapaz, con una reducción en 
sus registros del 66,7%, La Candelaria, con 50%, Rafael 
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Uribe Uribe con 30,8%, Teusaquillo con 15,4%, San Cris-
tóbal con 5,4%. Cabe aclarar que la reducción significati-
va de los registros de homicidios en Sumapaz responde a 
que pasó de tener 3 homicidios en 2023 a 1 en 2024. Así, 
al ser estos registros bajos en comparación con otras loca-
lidades, tener 2 casos menos implica una reducción drás-
tica en proporción. 

Las localidades con las tasas más altas de homicidios por 
cada cien mil habitantes son Santafé con 83,4, Los Márti-
res con 55,4 y Ciudad Bolívar con 35,4. Santafé presenta 
una situación preocupante, tiene el registro y la tasa más 
alta de Bogotá. Las tasas más bajas de homicidios por ca-
da cien mil habitantes en las localidades fueron Suba con 
5,7, Teusaquillo con 6,7 y Usaquén con 7,9. 

Gráfica 3: Tipo de arma empleada en los registros de 
homicidio en Bogotá 2022 – 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

En cuanto al tipo de arma con la que se cometió el hecho, 
la más utilizada fue el arma de fuego, con el 59,3% de los 
casos. Este porcentaje incrementó respecto al 2023, que 
registró el 54,2%. El segundo lugar lo ocupan las armas 
blancas con el 31,7%, seguido de armas contundentes con 

8,9%. Estas últimas presentaron una disminución respec-
to de 2023. Para el 2024 hubo un arma adicional que en el 
2023, artefactos explosivos, con un solo registro, es decir, 
0,1% de los casos. 

Los días y momentos de la jornada con mayores registros 
de homicidios fueron los domingos entre las 12 a.m. y 5 
a.m. (97 casos), los sábados entre las 7 p.m. y 11 p.m. (87 
casos) y los viernes en la misma franja horaria (78 casos). 
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Gráfica 4: Registro histórico de hurto a personas en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 5: Registro mensual de hurto a personas en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 3. Tasa de hurto a personas por localidad 2024 El hurto a personas, a pesar de tener una tendencia al 
alza, para el 2024 tuvo una reducción de 18,2% en sus 
registros respecto al 2023. Esta disminución rompe con 
el patrón histórico del delito que sólo se había modificado 
durante el año de la pandemia como consecuencia de las 
cuarentenas. La tasa de casos por cada cien mil habitan-
tes para el 2024 es de 1.637,2, cifra que muestra una mejo-
ra significativa respecto a los 2.007,6 casos por cada cien 
mil habitantes en 2023. 

En el análisis mes a mes se observa que el hurto a perso-
nas en 2024 se encontró permanentemente por debajo de 
las cifras de 2023. A partir del mes de agosto se posicio-
nó por debajo de las cifras reportadas para este periodo 
en los dos años anteriores. En 6 de los 12 meses del año, 
las cifras de 2024 son las más bajas en 3 años. Marzo es 
el primer mes en que la cifra de 2024 se encuentra por de-
bajo del histórico de los 3 años, aunque tiene un alza en 
abril, lo que deja al 2024 por encima del 2022 hasta el mes 
de julio. La disminución en marzo no cumple con el patrón 
que tuvo este mes en los años anteriores, pues tanto para 
2022 como para 2023 hay un alza en marzo tras cifras me-
nores en febrero. Entre junio y noviembre las cifras mes a 
mes de 2024 presentan un aumento continuo que se inte-
rrumpe en diciembre, mes en el que se presenta la mayor 
disminución, seguido de mayo y junio. 

Este delito únicamente aumentó en 3 localidades. Excep-
tuando Sumapaz, que no tuvo registros de este delito en 
2024 ni en 2023, hubo una disminución de este delito en 
el resto de las localidades. Las tres localidades en que au-
mentó el hurto a personas fueron La Candelaria, con un 
aumento del 36,5%, Los Mártires, con 27,8% y Santafé, 
con 7,9%. Ahora, las localidades que tuvieron las mayores 
disminuciones en sus registros fueron Rafael Uribe Uribe, 
con 38,9%, Antonio Nariño, con 31,1%, Ciudad Bolívar, con 
28,8%, Suba, con 27,8% y Bosa, con 27,3%. 
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Respecto a las tasas por cada cien mil habitantes, los pri-
meros puestos los ocupan Los Mártires con 14.001 -la ta-
sa más alta de Bogotá-, La Candelaria, con 9.568,9 casos 
y Santafé con 8.789,1 casos. Estas tres localidades tienen 
resultados preocupantes, pues son las que tuvieron au-
mentos en sus registros y, además, ocupan los primeros 
lugares en la tasa de hurtos a personas en Bogotá. Estas 
cifras exponen la preocupante situación de seguridad y la 
necesidad de implementar medidas en estas zonas. Las 
tasas  por cada cien mil habitantes más bajas las tienen 
Usme, con 572,1 casos, Ciudad Bolívar con 704,2 casos 
y Bosa con 721,9 casos. Tanto en Bosa como en Ciudad 
Bolívar este delito tuvo resultados alentadores tanto en re-
gistros como en la tasa actual. 

Gráfica 6: Tipo de arma empleada en los registros de 
hurto a personas en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

En cuanto al tipo de arma, hubo una disminución tanto en 
el empleo de armas de fuego como en las armas blancas. 
Por otro lado, los hurtos sin empleo de armas siguen 
siendo predominantes - 68% del total -. Estos y el uso 
de armas contundentes aumentaron respecto a 2023.

El 57,8% de las víctimas de hurto a personas fueron hom-
bres, es decir, 75.057 registros de víctimas hombres, mien-
tras que las mujeres víctimas fueron el 42,1%, 54.648 
casos. Las jornadas y momentos del día en que más se 
reportó este delito fueron los viernes entre las 7 p.m. y las 
11 p.m., con 6.982 casos, y los sábados entre las 12 a.m. 
y las 5 a.m., con 6.860 casos.
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Gráfica 7: Registro histórico de hurto a residencias en Bogotá 2010 – 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 8: Registro mensual de hurto a residencias en Bogotá 2022 – 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 4. Tasa de hurto a residencias por localidad 
2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

El hurto a residencias fue el delito que más mejoró en 
comparación al 2023. Los registros fueron 6.036, es de-
cir, 26,6% menos que en 2023. Desde el 2018 este delito 
venía decreciendo, hasta el 2023, año en el que tuvo un 
alza de 12,4%. Con la cifra de 2024, el hurto a residencias 
recupera el comportamiento que venía presentando des-
de hace 8 años. La tasa para 2024 de este delito por ca-
da cien mil habitantes es de 76,1 casos, menor que la del 
2023 de 104 casos. 

En el análisis mes a mes se puede observar que las ci-
fras de 2024 están siempre por debajo que las de 2023. 
El año inició con 609 casos, la cifra más alta del año, que 
luego disminuyó en los dos meses siguientes. En el mes 
de abril se reporta un crecimiento, tendencia que se man-
tiene hasta mayo. Entre junio y noviembre las cifras se 
comportan en sube-baja, no obstante, el año cerró con 
la cifra más baja para hurtos a residencias en 3 años: 
409 registros.

La única localidad en la que aumentaron los hurtos a resi-
dencias fue La Candelaria con un 18,2% más registros que 
en 2023. Las localidades con las mejoras más significati-
vas fueron Engativá, con una reducción del 48,9% en sus 
registros, Antonio Nariño, con 38,3%, Usme, con 36,1%, 
Teusaquillo y Ciudad Bolívar, ambas con 31,8%. 

Las localidades con las tasas de comisión de hurto a resi-
dencias por cada cien mil habitantes más altas fueron Los 
Mártires, con 215,7 casos, La Candelaria, con 208,8 ca-
sos y Teusaquillo, con 183,8 casos. A pesar de las tasas 
elevadas en Los Mártires y Teusaquillo, en estas localida-
des hubo una disminución de registros de hurto a residen-
cias. En cambio, este delito tiene resultados preocupantes 
en La Candelaria, tanto en registros como en tasa por ca-
da cien mil habitantes. 
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Gráfica 9: Tipo de arma empleada en los registros de 
hurto a residencias en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 69% de los registros de este tipo de hurto se co-
metió sin empleo de armas. Esta modalidad aumentó 
respecto de los registros para el 2023. Tanto el uso de 
palancas como de armas contundentes tuvieron una dis-
minución para el 2024. Las armas blancas también dismi-
nuyeron, pasando de 2% en 2022 y 2023 a 1% en 2024. 
El empleo de armas de fuego se mantiene en 3% desde 
el 2022. 

Los días y jornadas en las que más se reportó este deli-
to fueron los viernes entre las 12 a.m. y 5 a.m., con 283 
casos, y los sábados entre las 6 a.m. y las 11 a.m., con 
276 casos.
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Gráfica 10: Registro histórico de hurto a comercio en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 11: Registro mensual de hurto a comercio en Bogotá 2022 – 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 5. Tasa de hurto a comercios por localidad 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

El hurto a comercios presentó una baja de 8,6% en 
los registros en comparación con el 2023. Entre 2020 y 
2023 el hurto a comercios osciló entre los 11.000 y 11.700 
casos, frente a los 10.656 en 2024. La tasa por cada cien 
mil habitantes para el 2024 es de 134,4 casos, mientras 
que la de 2023 fue de 147,5 casos. 

Entre enero y julio los cambios en las cifras fueron leves, 
pues oscilan entre 944 en junio y 1.058 en enero. En agos-
to hay un descenso considerable que se extiende hasta 
septiembre. En octubre sube a 903, pero en noviembre y 
diciembre se mantiene a la baja. En el último mes se re-
dujeron 448 casos, la disminución más drástica en 3 años. 
La cifra de diciembre de 2024, 363, es también la más 
baja en 3 años. 

En 5 localidades hay un aumento del hurto a comercios, 
mientras que en las otras 14, exceptuando a Sumapaz, 
que no presentó registros para este delito desde el 2023, 
hay una disminución. Las localidades con aumentos en 
sus registros son La Candelaria, con 22,8%, Los Márti-
res, con 14,5%, Puente Aranda, con 3,5%, Teusaquillo, con 
0,8% y Usaquén, con 0,4%. Las localidades con las mayo-
res disminuciones en sus registros son Bosa, con 26,9%, 
Fontibón, con 24,2%, Engativá, con 20,9%, Rafael Uribe 
Uribe, con 19,8% y San Cristóbal, con 17,7%. 

Ahora, respecto de las tasas de hurto a comercio por ca-
da cien mil habitantes, las localidades con tasas más al-
tas son Los Mártires, con 983,1 casos, La Candelaria, con 
979,9 casos y Chapinero, con 506,3 casos. Las localida-
des con tasas más bajas son Bosa, con 48,1 casos, Ciu-
dad Bolívar, con 55,9 casos y Usme, con 61,4 casos. 



Seguridad Ciudadana en Bogotá 202441

Gráfica 12: Tipo de arma empleada en los registros 
de hurto a comercio en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 81% de los hurtos a comercio fueron cometidos sin 
usar ningún tipo de armas, misma cifra que en 2023. 
El uso de palancas tuvo una disminución, al igual que las 
armas contundentes. Las armas de fuego, por otro lado, 
tuvieron un incremento que se ha sostenido en los últimos 
3 años. El uso de armas blancas se mantiene en un 1% 
desde 2022.

Los días de la semana y momentos del día en que más se 
reportaron los hurtos a comercio fueron los miércoles en-
tre las 12 p.m. y las 6 p.m. con 584 casos y los jueves en-
tre las 12 p.m. y las 6 p.m., con 562 casos.

Hurto a celulares

Los hurtos de celulares en Bogotá tienen un fuerte impacto 
en la percepción de seguridad, ya que es una de las mo-
dalidades delictivas con mayor incidencia entre quienes 

habitan y transitan la ciudad. Según la Secretaría de Segu-
ridad, Convivencia y Justicia, las cifras de hurto a celulares 
provienen de los registros de robos a personas, residen-
cias y comercios en los que se incluyó la sustracción de 
estos dispositivos. En este contexto, el 24% de los ca-
sos de hurto reportados en estos tres ámbitos involu-
craron el robo de un celular.

Gráfica 13: Proporción de hurto a celulares en hurto a 
personas, residencias y comercio 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Las localidades con las tasas más altas de Bogotá son La 
Candelaria, con 2.506 casos por cada cien mil habitantes, 
Santa Fe, con 2.090,7 casos, y Los Mártires, con 2.015,6 
casos. Por su parte, las localidades con las tasas más ba-
jas de la ciudad son Usme, con 160,2 casos por cada cien 
mil habitantes, Ciudad Bolívar, con 192 casos, y Bosa, con 
195,6 casos.  
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Gráfica 14. Tipo de arma empleada en los registros 
de hurto a celulares en Bogotá 2024 

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 67% de los hurtos a celulares se cometieron sin uso 
de armas. El 19,34% se cometieron con armas blancas, 
el 8,46% con armas de fuego y el 2,79% con armas con-
tundentes. En la categoría de “Otras” se encuentran Es-
copolamina, Llave maestra, Palancas y No reportado, que 
juntas representan el 2,39% de los casos.  

De las víctimas totales, el 53,4% fueron hombres, lo que 
equivale a 18.862 casos, mientras que el 45,6% fueron 
mujeres, es decir, 16.127 casos. Además, el 91,6% de las 
víctimas se encontraban en edad adulta. Los días y jorna-
das en las que más se cometió este delito fueron los sá-
bados entre las 12 am y las 5 am con 1.910 casos y los 
viernes entre las 6 am y las 11 am con 1.572 casos.  
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Gráfica 15: Registro histórico de hurto de automotores en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 16: Registro mensual de hurto de automotores en Bogotá 2022 – 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 6. Tasa de hurto de automotores por localidad 
2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

En el 2024 el hurto a automotores disminuyó 3,9% res-
pecto a los registros del 2023. Entre el 2013 y 2018, es-
te delito incrementó y, entre 2019 y 2020 se redujo. En 
2021, tuvo un incremento del 13,2%, con una leve mejora 
en 2022, pues se redujo en 3,8%. Sin embargo, volvió a 
aumentar en 2023, 13,5%. Con la disminución para 2024, 
puede observarse un comportamiento de crecimiento des-
de el 2020, con una desaceleración de año de por medio. 
La tasa de comisión de hurto a automotores por cada cien 
mil habitantes se redujo también para el 2024. Pasó de 
53,5 casos para el 2023 a 51,3 casos para el 2024. 

En el análisis mes a mes puede verse que las cifras de 
este año oscilan en extremos históricos de la cifra. Enero 
y febrero inauguran el año con cifras superiores al mismo 
periodo en años anteriores. Sin embargo, en marzo hay 
una caída de la cifra a valores menores que los del 2022 
para este mes. En abril se presenta el alza más pro-
nunciada de los últimos 3 años, 95 casos, dejando al 
hurto de automotores en la cifra más alta de la gráfi-
ca, 402 casos. A partir de abril, la cifra comienza a des-
cender hasta el mes de julio, pero estando por encima de 
cifras del 2023. En agosto las cifras de 2023 vuelven a su-
perar al 2024 y en diciembre la cifra cae a su menor regis-
tro histórico con 233 casos. 

En 8 localidades hubo un aumento del hurto a automoto-
res, y en el resto, exceptuando Sumapaz, que no tuvo re-
gistros para 2023 ni para 2024, hubo una disminución. Las 
localidades que tuvieron un alza mayor en los registros 
son La Candelaria, con un incremento del 100%, Los Már-
tires, con un alza del 85,7%, Barrios Unidos, con un 68%, 
Santafé, con 26,8% y Puente Aranda, con un 26,4%. Las 
localidades con mayores mejoras en sus registros son Su-
ba, con una reducción del 24,9%, Teusaquillo, con 24%, 
Rafael Uribe Uribe, con 22,6%, Ciudad Bolívar, con 16,4% 
y Bosa, con 16,2%. 



Seguridad Ciudadana en Bogotá 202446

Ahora, las tasas más altas por localidad en el 2024 las re-
gistraron Puente Aranda, con 169 casos por cada cien mil 
habitantes, Los Mártires, con 156,6 casos, y Antonio Na-
riño, con 150,6 casos. Las tasas más bajas por localidad 
las tuvieron Suba, con 19,3 casos, Usaquén, con 19,8 ca-
sos y Bosa, con 26 casos. Puente Aranda y Los Mártires 
muestran cifras preocupantes para este delito, pues subie-
ron sus registros respecto del 2023 y tienen la primera y 
segunda tasa más alta de Bogotá, por lo que es pertinen-
te tomar medidas para evitar una escalada mayor de este 
delito en dichas localidades. Por el contrario, Bosa y Suba 
presentan resultados alentadores, tanto en sus registros 
como en sus tasas por cada cien mil habitantes. 

Gráfica 17: Tipo de arma empleada en los registros 
de hurto de automotores en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El tipo de arma más usada para hurtar automotores 
es la llave maestra, con el 49% de los registros. Esta 
cifra aumentó en comparación del 2023. De la misma for-
ma ocurrió con los hurtos que se cometieron sin empleo 
de armas, que pasó del 30% en 2023 al 18% para el 2024. 
En contraposición, las armas de fuego aumentaron su 

concurrencia, pasando de 25% en 2023 a 29% en 2024. 
La concurrencia de uso de armas blancas se mantuvo en 
2% para el 2024. 

El 84,5% de las víctimas de hurto de automotores fueron 
hombres, 3.441 casos, mientras que un 15,3% de las vícti-
mas fueron mujeres, 622 casos. Las jornadas y días de la 
semana en que más se registró ese delito fueron los miér-
coles entre las 7 p.m. y 11 p.m., con 255 casos, y los vier-
nes en el mismo rango horario, con 234 casos.
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Gráfica 18. Registro histórico de hurto de motocicletas en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)v

Gráfica 19. Registro mensual de hurto de motocicletas en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 7. Tasa de hurto de motocicletas por localidad 
2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

El hurto a motocicletas presentaba una tendencia históri-
ca al alza, exceptuando el año de la pandemia en 2020. 
Para el 2024 se rompe con la tendencia, se presentan 
5.241 casos para una disminución de 5,9% en compa-
ración con el 2023. Esta disminución es similar a las del 
2016, que fue de 5,2% en comparación con el 2015. La ta-
sa de casos por cada cien mil habitantes para el 2024 es 
de 66,1 casos, lo que muestra una reducción respecto al 
2023, que reportaba una cifra de 70,4 casos. 

En el análisis mes a mes se observa que las cifras de 
hurtos a motocicletas de 2024 presentaron los picos 
más altos y bajos en los últimos 3 años. Enero regis-
tró 511 casos, cifra superior a los años anteriores. Tras su 
decrecimiento en febrero, marzo marca un mínimo de hur-
tos, con un registro de 370 casos, la segunda más baja del 
2024. En abril y mayo se presenta el alza más significativa 
en los últimos 3 años, primero 94 casos de marzo a abril 
y 94 casos de abril a mayo, dejando a este mes con 549 
hurtos, la más alta de la gráfica. Junio y julio presentan 
un decrecimiento, similar a la cifra de julio en 2022 y este 
comportamiento se mantiene hasta noviembre. Diciembre 
presenta 266 casos, la cifra más baja en 3 años.

Los hurtos de motocicletas se redujeron en 13 localidades, 
exceptuando Sumapaz, que no tuvo registros para 2023 ni 
para 2024, mientras que aumentó en 6 localidades. Las al-
zas más significativas en las localidades por los registros 
allí reportados fueron Antonio Nariño, con un incremen-
to del 57,5% en sus registros, Barrios Unidos, con 42,6%, 
Usaquén, con 38,8%, Teusaquillo, con 23,5%, y Santafé, 
con 10,8%. Las localidades con las disminuciones más 
significativas fueron La Candelaria, con 46,7%, Tunjuelito, 
con 23,6%, Ciudad Bolívar, con 20,2%, San Cristóbal, con 
18,3% y Kennedy, con 12,4%. 

Ahora, las tasas más altas por cada cien mil habitantes 
las registraron Los Mártires, con 177,1 casos, Antonio Na-
riño, con 161,2 casos y Puente Aranda, con 96,5 casos. 
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Las tasas más bajas las tienen Usaquén, con 24,1 casos, 
Suba, con 36,2 casos, y Tunjuelito, con 36,9 casos. La lo-
calidad Antonio Nariño muestra resultados preocupantes 
para este delito, pues tiene el mayor aumento en los re-
gistros y la segunda tasa más alta de este delito por cada 
cien mil habitantes. Por el contrario, Tunjuelito se destaca 
por haber disminuido sus registros y tasa de comisión pa-
ra este delito. 

Gráfica 20. Tipo de arma empleada en los registros 
de hurto de motocicletas en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El arma más usada para cometer hurtos de motocicletas 
es la llave maestra. Para el 2024, esta arma se usó en el 
49% de los casos, más concurrencia que en el 2023. Los 
hurtos sin empleo de armas se redujeron respecto al 2023, 
pasando del 39% de los casos al 33%. De la misma forma 
ocurre con las armas de fuego, que pasan del 16% de los 
casos al 15%. 

El 87,4% de las víctimas de hurto de motocicletas fue-
ron hombres, 4.578 casos, mientras que las mujeres víc-
timas fueron el 12,6%, es decir, 663 casos. Los días de la 

semana y jornadas en las que más se reportó este deli-
to fueron los miércoles entre las 7 p.m. y las 11 p.m., con 
492 casos, y los martes en el mismo rango horario, con 
458 casos.
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Gráfica 21. Registro histórico de hurto de bicicletas en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 22. Registro mensual de hurto de bicicletas en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 8. Tasa de hurto de bicicletas por localidad 
2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

El hurto de bicicletas tuvo su pico en la pandemia, en 2020, 
con un máximo histórico de 10.802 registros debido al in-
cremento en el uso de este medio de transporte. A par-
tir de 2021 decrece, lo que se extiende al 2024. La cifra 
se redujo 5,5% en comparación con el 2023. Sin embar-
go, esta reducción es menor al 10,9% en 2021, 9,3% para 
el 2022 y 15,3% para el 2023. Así, la reducción del hur-
to de bicicletas para el 2024 es menor en proporción 
cuando se compara con los 3 años anteriores. La tasa 
por cada cien mil habitantes es de 88,1 casos. 

En el primer trimestre del año, la cifra de este delito está 
entre los valores usuales de los dos años anteriores. En el 
mes de abril hay un alza, que se mantiene para mayo. Lue-
go, en junio, hay una disminución significativa, que deja la 
cifra en 514 casos registrados. En los dos meses siguien-
tes vuelve a subir, pero a partir de agosto hay una dismi-
nución continua que se mantiene hasta el final del año. 
Diciembre presenta 327 casos, la cifra más baja en los 
últimos 3 años. 

El hurto de bicicletas disminuyó en 13 localidades, excep-
tuando Sumapaz, que no presentó registros en 2023 ni en 
2024, mientras que en las otras 6 incrementó. Las localida-
des con las alzas más significativas en sus registros fueron 
Los Mártires, con un alarmante incremento del 208,3%, La 
Candelaria, con 85,7%, Usaquén, con un 34,7%, Chapine-
ro, con 26,3%, y Bosa, con 15,4%. Ahora, las localidades 
con un decrecimiento mayor en sus registros fueron San 
Cristóbal, con 18,8%, Teusaquillo, con 18,5%, Barrios Uni-
dos, con 14,9%, Antonio Nariño, con 12,8%, y Kennedy, 
con 10,8%. 

Las tasas más altas de este delito las tienen Los Márti-
res, con 494 casos por cada cien mil habitantes, Bosa, 
con 193,3 casos y Teusaquillo, con 186,2 casos.  Las ta-
sas más bajas en Bogotá las tuvo Usme, con 10,8 casos 
por cada cien mil habitantes, San Cristóbal, con 23,2 ca-
sos, y Ciudad Bolívar, con 27,4 casos. Los Mártires tiene 
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cifras alarmantes para este delito, pues tuvo el incremento 
más alto en registros para el 2024, así como la tasa más 
alta en Bogotá. Por otro lado, Teusaquillo, a pesar de ha-
ber reducido sus registros, tiene la tercera tasa más alta 
de Bogotá, por lo que los esfuerzos para reducir este deli-
to no deben escatimarse. 

Gráfica 23. Tipo de arma empleada en los registros 
de hurto de bicicletas en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 59% de los hurtos de bicicletas se cometieron sin usar 
armas lo que representa un aumento frente al 2023. De 
igual forma ocurre con el uso de armas blancas, que pasa 
de 26% en 2023 a 27% en 2024. El uso de armas de fue-
go se mantiene en 8% desde el año anterior. Por otro la-
do, el uso de armas blancas disminuyó del 4% al 3% para 
el 2024.  

El 75,8% de las víctimas de este delito fueron hombres, es 
decir, 5.293, mientras que el 23,8% fueron mujeres, equi-
valente a 1.661 casos. Los días y momentos del día con 
mayor número registros fueron los jueves entre las 7 p.m. 
y 11 p.m., con 334 casos, y los viernes en la misma franja 
horaria, con 316 casos.
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Gráfica 24. Registro histórico de lesiones personales en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 25. Registro mensual de lesiones personales en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)



Seguridad Ciudadana en Bogotá 202457

Mapa 9. Tasa de lesiones personales por localidad 
2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Las lesiones personales registraron una reducción 
del 10% en comparación con 2023, convirtiéndose en 
el tercer delito con mayor disminución en 2024. Este 
comportamiento del delito responde a la tendencia de ci-
fras a la baja desde el 2019, exceptuando el 2020. La tasa 
por cada cien mil habitantes en Bogotá fue de 227,7 casos. 

En las cifras mes a mes, puede observarse que únicamen-
te en julio la cifra para el 2024 fue mayor que la de 2023. 
En los otros 11 meses del año, las cifras del 2024 fueron 
menores que las del año anterior. Así, la disminución de 
los registros para el 2024 es generalizada durante el año. 
Enero presentó la cifra más baja en los últimos 3 años con 
1.146 registros. Dicha cifra crece hasta marzo y disminu-
ye en abril, comportamiento que se repite en mayo y junio. 
En julio, la cifra se eleva significativamente con un aumen-
to de 437 casos, alcanzando un total de 1.787, la cifra más 
alta del año. En los meses siguientes, los casos disminu-
yeron progresivamente, cerrando en diciembre con 1.608.

Únicamente en dos localidades hubo un aumento en los 
registros de este delito. Para las otras 17, exceptuando a 
Sumapaz, que no tuvo registros para el 2024 ni 2023, hubo 
una disminución. Las localidades con los aumentos en sus 
registros fueron Teusaquillo, con un aumento del 22,3%, 
y Tunjuelito, con 6%. Las localidades con las reducciones 
más significativas fueron Barrios Unidos, con una dismi-
nución del 24,7%, Suba, con 20,4%, Fontibón, con 18,3%, 
Engativá, con 16,6%, y Puente Aranda, con 16,2%. 

Ahora, las tasas más altas de comisión de este delito por 
cada cien mil habitantes las tuvieron Los Mártires, con 
1.224 casos, La Candelaria, con 1.012,1 casos y Santafé, 
con 658 casos. Las localidades con las tasas más bajas 
fueron Suba, con 121,7 casos, Usaquén, con 127,5 casos, 
y Fontibón, con 158,3 casos. Suba y Fontibón tienen resul-
tados positivos en este delito, pues redujeron sus registros 
en comparación con el 2023 y tienen la primera y tercera 
tasa más baja de Bogotá. 
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Gráfica 26. Tipo de arma empleada en los registros 
de lesiones personales en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 70% de los registros de lesiones personales reportan 
que el delito se cometió sin uso de armas, cifra menor a la 
del 2023. Por el contrario, el uso de armas contundentes 
ha aumentado de 16% en 2023 al 24% en 2024. Se redujo 
también el uso de armas blancas, pasando del 4% al 3% 
para este año. En la categoría de ‘Otras’ para el año 2024 
hay contenidas 15 armas distintas que individualmente no 
representan ni el 1% de los registros. Cabe notar que le-
siones personales es el delito que registra la mayor 
cantidad de armas para cometer el hecho. Para el año 
2023, la categoría de ‘Otras’ contiene 20 armas y para el 
2022, 22 armas. 

Las víctimas de lesiones personales fueron en su mayo-
ría hombres, con el 56,4% de los registros, es decir, 10.190 
casos. Las mujeres víctimas representan el 43,2% de los 
registros -7.807 casos-. Además, el 73,1% de las víctimas 
estaban en el rango etario entre 18 y 59 años. 

Los días de la semana y momentos del día en los que más 
se registraron estos delitos fueron los domingos entre las 
7 p.m. y las 11 p.m. con 1.032 casos y sábados en la mis-
ma franja horaria con 1.013 casos. 
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Gráfica 27. Registro histórico de delitos sexuales en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 28. Registro mensual de delitos sexuales en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 10. Tasa de delitos sexuales por localidad 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

Los delitos sexuales registraron el segundo mayor in-
cremento en 2024, con un aumento del 34,3% respec-
to a 2023, alcanzando un máximo histórico desde 2010 
con 9.107 casos. Asimismo, la tasa de incidencia por ca-
da cien mil habitantes presentó un crecimiento significati-
vo, pasando de 85,8 en 2023 a 114,8 en 2024, reflejando 
un deterioro en los indicadores de este tipo de violencia.

El análisis mensual revela un aumento sostenido en los 
delitos sexuales a lo largo de 2024, con cifras superiores 
en 10 de los 12 meses en comparación con años anterio-
res. En enero, los casos superan los registros de 2022 y 
2023 para el mismo mes. A partir de febrero, se eviden-
cia un incremento progresivo que se extiende hasta abril, 
cuando se alcanza el primer pico del año. Posteriormen-
te, la cifra desciende en los meses siguientes, pero repun-
ta en septiembre, registrando 961 casos, la cifra mensual 
más alta desde 2022. En el último trimestre del año, los ca-
sos disminuyeron de manera pronunciada, con una reduc-
ción del 65,7%, cerrando diciembre con el nivel más bajo 
del año, 330 casos.

En 15 localidades los delitos sexuales tuvieron un aumento 
en sus registros. Exceptuando Sumapaz, que no tuvo re-
gistros para 2023 ni 2024, en solo cuatro localidades hubo 
una disminución de este delito. Las localidades con los in-
crementos más significativos fueron La Candelaria, con un 
alza del 168,2% de los registros, Teusaquillo, con 143,4%, 
Chapinero, con 122,9%, Antonio Nariño, con un 69,6%,  y 
Fontibón, con 68,6%. El alza en estas localidades permite 
entender el alza en Bogotá, pues en 3 de las 5 localidades 
mencionadas hubo un incremento superior al 100%. Las 
únicas localidades con disminuciones en sus registros fue-
ron Puente Aranda, con una disminución del 15,6%, Ciu-
dad Bolívar, con 7,4%, Bosa, con 5,1%, y San Cristóbal, 
con 3,6%. 
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Gráfica 29. Tipo de arma empleada en los registros 
de delitos sexuales en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 97,3% de los delitos sexuales en 2024 se perpetra-
ron sin el uso de armas, una proporción superior a 
la registrada en 2023 y la única modalidad de comi-
sión que ha aumentado en los últimos tres años. En 
contraste, el uso de armas blancas disminuyó significati-
vamente, pasando del 7,8% en 2023 al 1,8% en 2024. De 
manera similar, los casos en los que se emplearon armas 
contundentes se redujeron del 2,2% al 0,8% en el mismo 
periodo.

El 74,4% de las víctimas fueron mujeres, lo que equiva-
le a 6.777 casos, mientras que el 23,4% correspondió 
a hombres, con un total de 2.134 casos. El análisis por 
edad revela que el grupo más afectado fueron los me-
nores de 13 a 17 años, representando el 32,9%, segui-
do de las víctimas entre 0 y 12 años que representan 
17,6%, aquellas entre 18 y 59 años un 24% y 25,1% de los 
casos sin registro de edad. Este delito evidencia una rea-
lidad alarmante para las niñas y mujeres jóvenes, quienes 
constituyen la mayoría de las víctimas. La alta prevalencia 

de casos en menores de edad resalta la vulnerabilidad de 
esta población y la urgencia de fortalecer estrategias de 
prevención, protección y acceso a la justicia para mitigar 
estos hechos.

Los días de la semana y momentos del día en los que se 
registran más casos de delitos sexuales son los viernes 
entre las 12 p.m. y las 6 p.m. con 462 casos y los martes 
en la misma franja horaria, con 460 casos. 
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Gráfica 30. Registro histórico de violencia intrafamiliar en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 31. Registro mensual de violencia intrafamiliar en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 11. Tasa de violencia intrafamiliar por localida-
des 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

La violencia intrafamiliar aumentó un 15,9% en 2024, 
posicionándose como el tercer delito con mayor creci-
miento en el año. Este fenómeno presentó una tendencia 
al alza desde 2014 hasta 2020, con un incremento par-
ticularmente pronunciado entre 2015 y 2016, cuando los 
casos aumentaron en un 91,8%. A partir de 2021, se regis-
tró una reducción sostenida hasta 2022; sin embargo, en 
2023 volvió a crecer un 7,9%, marcando el inicio de una 
nueva fase de aumento que se consolidó en 2024. La tasa 
de incidencia pasó de 462,2 casos por cada cien mil ha-
bitantes en 2023 a 534,4 en 2024, reflejando una intensifi-
cación del problema.

El análisis mensual revela que la violencia intrafamiliar so-
lo disminuyó en tres meses del año, lo que explica su ten-
dencia al alza. Enero inició con la cifra más baja del año 
(2.014 casos), pero a partir de entonces los registros au-
mentaron mes a mes hasta julio, cuando alcanzaron 3.983 
casos, lo que representa un incremento del 97,8% en ese 
periodo. En agosto se observa una leve reducción, segui-
da de un nuevo repunte que culmina en octubre con 4.972 
casos, la cifra más alta de los últimos tres años y un pro-
medio alarmante de 160 casos diarios en Bogotá. Final-
mente, en noviembre y diciembre los casos disminuyeron 
drásticamente, cerrando el año con 2.777 registros.

En 12 localidades este delito tuvo más registros que en 
2023. Exceptuando a Sumapaz, que no tuvo registros de 
este delito para 2024 ni para 2023, en las otras 7 dismi-
nuyó. Las localidades con los mayores aumentos fueron 
Los Mártires, con 147,8% más registros que el año ante-
rior, Teusaquillo, con 120,7% más registros, La Candelaria, 
con 115,4%, Fontibón, con 67,3%, y Santafé, con 61,8%. 
Las localidades que redujeron más sus registros en com-
paración del 2023 fueron Ciudad Bolívar, con 22,1% menos 
registros, Puente Aranda, con 19,5%, San Cristóbal, con 
17,5%, Antonio Nariño, con 15,4%, y Tunjuelito, con 7,4%. 
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Por otro lado, Los Mártires tuvo la tasa más alta en Bogotá, 
con 4.275,9 casos, seguida de Santafé, con 1.655,1 casos, 
y La Candelaria, con 1.569 casos. Estas tres localidades 
tienen resultados preocupantes para este delito, pues las 
tres aumentaron sus registros de forma considerable, es-
pecialmente Los Mártires y La Candelaria, pues sus regis-
tros del 2024 aumentaron en más del 100%. Por otro lado, 
las tasas más bajas de Bogotá las tuvieron Puente Aran-
da, con 353,8 casos, Usaquén, con 358,7 casos, y Suba, 
con 391,5 casos. 

Gráfica 32. Tipo de arma empleada en los registros 
de violencia intrafamiliar en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 98% de los casos de violencia intrafamiliar se co-
metieron sin usar armas. El uso de armas contunden-
tes disminuyó de 3,5% en 2023 a 1,9% en 2024, contrario 
al porcentaje de 2022 que era de 22,4%. Las armas blan-
cas también redujeron su proporción, pasando de 0,2% en 
2023 a 0,1% en 2024. 

El 70,7% de las víctimas fueron mujeres (29.947 ca-
sos), mientras que el 27,8% fueron hombres (11.778 
casos). La mayor parte de las víctimas, el 60,9%, es-
taban entre los 18 y los 59 años. Los días y jornadas 
en que más se reportaron los casos de violencia intrafa-
miliar fueron los lunes entre las 12 a.m. y las 5 a.m. con 
2.882 casos y los domingos en la misma franja horaria con 
2.549 casos.
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Gráfica 33. Registro histórico de extorsión en Bogotá 2010 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

Gráfica 34. Registro mensual de extorsión en Bogotá 2022 - 2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO (datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)
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Mapa 12. Tasa de extorsión por localidad 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

La extorsión mantiene una tendencia al alza, pero el 
incremento registrado entre 2023 y 2024 es el más 
pronunciado desde 2010. En este periodo, los casos au-
mentaron un 63,5%, superando el crecimiento más alto re-
gistrado previamente, que ocurrió entre 2020 y 2021 con 
un 51,3%. Este delito se consolidó como el de mayor 
aumento en Bogotá, con una tasa de 31,5 casos por 
cada cien mil habitantes en 2024.

El análisis mensual muestra que los registros de extor-
sión fueron superiores a los de los dos años anteriores en 
todos los meses, excepto diciembre, lo que indica un in-
cremento generalizado a lo largo del año. En enero se re-
portaron 124 casos, en contraste con los 76 de 2023 y los 
13 de 2022. La cifra aumentó progresivamente hasta ma-
yo, luego se redujo en junio, pero retomó su tendencia as-
cendente hasta agosto. En septiembre se registró una leve 
disminución de 8 casos, seguida de un nuevo repunte en 
octubre, cuando se alcanzó el máximo del año con 262 ca-
sos. En noviembre hubo una reducción mínima de un caso 
respecto a octubre, y diciembre cerró el año con 127 ca-
sos, rompiendo con la tendencia anual.

La extorsión aumenta en 16 localidades, disminuye en 2 
y se mantiene igual en 1 localidad, exceptuando Suma-
paz, que no tuvo registros de este delito ni para 2023 ni 
2024. Las localidades con los mayores aumentos en sus 
registros para el 2024 fueron Fontibón, con un aumento 
del 162,5%, La Candelaria, con un aumento del 106,7%, 
Santafé, con 104,6%, Engativá, con 98,2%, y Teusaqui-
llo, con 92%. Las únicas localidades que tuvieron una dis-
minución en sus registros fueron Tunjuelito, con 14,3% 
menos registros, y Rafael Uribe Uribe, con 6,9%. San Cris-
tóbal tuvo los mismos registros que en 2023, por lo que se 
mantuvo estable. 

Por otro lado, las tasas más altas por cada cien mil habi-
tantes las tuvieron Los Mártires, con 406 casos, Santa-
fé, con 206,7 casos, y La Candelaria, con 166 casos. Las 
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localidades con las tasas más bajas de Bogotá fueron Tun-
juelito, con 9,8 casos, San Cristóbal, con 12,2 casos, y Us-
me, con 15,2 casos. Tunjuelito y San Cristóbal muestran 
resultados positivos para este delito, pues tienen las dos 
tasas más bajas de Bogotá y no presentaron aumentos en 
sus registros. 

Gráfica 35. Tipo de arma empleada en los registros 
de extorsión en Bogotá 2022-2024

Fuente: Sistema Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo SIEDCO 
(datos obtenidos el 28 de enero de 2025 de la Policía Nacional)

El 42,3% de los casos de extorsión registrados se rea-
lizaron a través de llamada telefónica. Este porcentaje 
es mayor al reportado en 2023. Las redes sociales fueron 
la segunda arma más empleada para este delito, que cre-
ció de 19,7% en 2023 a 25% en 2024. Las extorsiones sin 
uso de armas también aumentaron, de 13% a 13,8%. Por 
otro lado, las extorsiones directas y las cartas extorsivas 
disminuyeron su porcentaje de recurrencia desde 2023. 

El 62,5% de las víctimas de extorsiones fueron hom-
bres (1.561), mientras que el 35,9% fueron mujeres 
(897 casos). Además, el 87,7% de las víctimas tenían en-
tre 18 y 59 años. Los días y jornadas en los que más se 
presentaron casos de extorsión fueron los lunes entre las 
12 p.m., con 150 casos, y los miércoles en la misma franja 
horaria, con 143 casos.
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2.4.	Análisis del comportamiento 
delictivo en Bogotá
Tabla 7. Resumen delictivo Bogotá por localidad 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

La gestión de la seguridad en Bogotá enfrenta múltiples 
desafíos que requieren estrategias sostenidas y coordina-
das. Durante el primer año de gobierno de Carlos Fernan-
do Galán (2024-2027), se implementó una nueva estrategia 
para la reducción de la violencia, incluyendo una visión ur-
banística de la seguridad, la modernización tecnológica 
de la ciudad y un incremento en el presupuesto de inver-
sión en seguridad. Sin embargo, la magnitud y comple-
jidad de la ciudad exigen esfuerzos interagenciales que 
garanticen orden y control en un entorno de más de ocho 
millones de habitantes, con más de 1.500 frentes de obra, 

infraestructura crítica y una movilidad urbana que deman-
da regulación eficiente.

En términos de criminalidad, Bogotá mostró una reduc-
ción en delitos como el hurto en todas sus modalidades y 
las lesiones personales, pero al mismo tiempo enfrentó un 
preocupante aumento en la extorsión, el homicidio y la vio-
lencia contra la mujer. Específicamente, el hurto a residen-
cias disminuyó un 26,6 % frente al año anterior, el hurto a 
personas cayó un 18,2 % y las lesiones personales se re-
dujeron en un 9,9 %. No obstante, este panorama positivo 
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se vio opacado por el aumento del 63,5 % en los casos de 
extorsión, el 34,2 % en delitos sexuales, el 15,9 % en vio-
lencia intrafamiliar y el 11,07 % en homicidios.

Estos incrementos no pueden analizarse de manera ais-
lada. La violencia en Bogotá responde a dinámicas más 
amplias, vinculadas al deterioro de la seguridad en el terri-
torio nacional. La negativa del Gobierno Nacional a ampliar 
el pie de fuerza policial en la capital debilitó la capacidad 
operativa de las autoridades locales, mientras que la falta 
de una política nacional de seguridad estructurada permi-
tió el fortalecimiento de grupos armados y redes crimina-
les que expanden sus actividades a las ciudades.

A estos factores se sumaron eventos que afectaron la es-
tabilidad urbana, como bloqueos en universidades y por 
parte de sectores como los camioneros, que impactaron la 
movilidad y la funcionalidad de la ciudad. La presencia pro-
longada de comunidades indígenas en el Parque Nacional 
y emergencias como incendios en los cerros orientales e 
inundaciones en la Autopista Norte también evidenciaron 
la necesidad de fortalecer las capacidades de respuesta 
del Distrito ante crisis de diversa índole.

Las ciudades son espacios estratégicos para la criminali-
dad, y Bogotá no es la excepción. La geografía de la loca-
lidad de Sumapaz ha facilitado la migración de la violencia 
desde zonas rurales hacia la capital, generando una con-
vergencia entre estructuras armadas y redes delincuen-
ciales urbanas. La presencia de estos grupos responde a 
tres objetivos principales: presionar a las autoridades lo-
cales, inyectar sus rentas ilícitas en la economía formal 
y trasladar la guerra a un entorno urbano donde pueden 
operar con mayor facilidad. Bogotá, con su infraestructura 
y conectividad aérea y terrestre, se convierte en un nodo 
clave para actividades como el narcotráfico y la logística 
criminal.

Uno de los delitos que más se incrementó en 2024 fue la 
extorsión, impulsada por la expansión territorial de grupos 
armados y bandas criminales. A esto se suma la aparición 
de delincuentes no organizados que utilizan el nombre de 
estructuras más grandes para infundir miedo y obtener 
beneficios ilícitos. Esta convergencia de actores ha con-
vertido la extorsión en una amenaza creciente para la se-
guridad y la estabilidad económica de la ciudad.

Entre las localidades más afectadas por la extorsión se en-
cuentran Fontibón, que presentó un aumento del 162,5% en 
las denuncias, La Candelaria, con un aumento del 106,7% 
de casos, seguida de Santa Fe, con 104,6% más casos. 

El aumento de la violencia contra la mujer refleja proble-
mas estructurales como la normalización de conductas 
violentas en los barrios, la reproducción de discursos de 
odio en redes sociales y la impunidad frente a estos deli-
tos. La falta de sanciones efectivas genera un entorno per-
misivo en el que los agresores se sienten respaldados por 
una sociedad que minimiza o ignora estas violencias.

Entre las localidades más afectadas por la violencia in-
trafamiliar se encuentran Los Mártires, que presentó un 
aumento del 147,8 % en las denuncias, Teusaquillo, con 
un aumento del 120,7%, seguida de La Candelaria, con 
115,4% más casos. Por parte de los delitos sexuales, las 
localidades más afectadas fueron La Candelaria, con un 
aumento del 168,2% en sus denuncias, seguida de Teu-
saquillo, con 143,4% más casos que en 2023 y Chapinero 
con 122,9% más casos. 

Por segundo año consecutivo, los homicidios aumentaron 
en Bogotá, reflejando el deterioro sostenido de las con-
diciones de seguridad. Factores como la lucha entre or-
ganizaciones criminales por el control de rentas ilícitas, 
el aumento en la circulación de armas ilegales, la reduc-
ción del pie de fuerza y la desatención de poblaciones 
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vulnerables — incluyendo habitantes de calle, migrantes y 
población LGBTIQ+ — han contribuido a esta tendencia.

Entre las localidades más afectadas por el homicidio se 
encuentran Santa Fe, que presentó un aumento del 80% 
en las denuncias, y Puente Aranda, con un aumento de 
56,3% de los casos, seguida de Usaquén, con 34,3% 
más casos. 

La reducción de los hurtos en Bogotá se logró gracias a 
operativos sostenidos contra más de 454 organizaciones 
criminales, que resultaron en la captura de delincuentes. 
Paralelamente, la Policía, en conjunto con la Secretaría de 
Seguridad, llevó a cabo operativos en centros de recepta-
ción para incautar mercancía robada, capturar responsa-
bles y sellar establecimientos que facilitan este delito. No 
obstante, para garantizar que esta reducción sea soste-
nible, es crucial fortalecer las capacidades de inteligen-
cia y análisis criminal, permitiendo una comprensión más 
profunda del funcionamiento de las redes delincuenciales, 
desde su estructura interna hasta el suministro de armas 
y bienes que sostienen sus economías ilícitas.

Entre las localidades más afectadas por el hurto a per-
sonas se encuentran La Candelaria, que presentó un au-
mento del 36,5% en las denuncias, Los Mártires, con un 
aumento del 25,8% en sus casos, seguida de Santa Fe, 
con 7,9% más casos. 

Las lesiones personales, a pesar de su disminución, si-
guen siendo un indicador preocupante debido al aumento 
en el uso de objetos contundentes durante los conflictos 
de convivencia. Este fenómeno resalta la necesidad de 
fortalecer estrategias de mediación y prevención para re-
ducir la violencia interpersonal en la ciudad.

Entre las localidades más afectadas por las lesiones perso-
nales se encuentran Teusaquillo, que presentó un aumento 

del 22,3% en las denuncias y Tunjuelito, con un aumento 
del 6% en sus casos.

Bogotá avanza en la implementación de estrategias de se-
guridad más estructuradas, pero enfrenta desafíos com-
plejos que requieren un enfoque coordinado y sostenible. 
La reducción de algunos delitos demuestra que las inter-
venciones focalizadas pueden dar resultados, pero el in-
cremento en otros refleja la necesidad de fortalecer la 
respuesta institucional, mejorar la articulación entre nive-
les de gobierno y desarrollar capacidades sostenibles para 
enfrentar la criminalidad en sus diversas manifestaciones. 
La seguridad en la capital debe entenderse dentro de un 
contexto nacional e incluso transnacional, en el que la ciu-
dad se ha convertido en un punto estratégico para acto-
res ilegales que buscan consolidar su presencia y expandir 
sus operaciones.

La concentración en la incidencia de los delitos en las 
localidades de La Candelaria, Usaquén, Los Mártires 
y Santa Fe responde a 5 factores de riesgo que facili-
tan la comisión del crimen.

1. Centralidad y proximidad a áreas comerciales y tu-
rísticas: La Candelaria es el centro histórico de Bogo-
tá y una zona de gran afluencia turística, mientras que 
Usaquén tiene un área comercial activa y un entorno re-
sidencial que genera zonas de alto tránsito. Por su parte, 
Santa Fe y Los Mártires se encuentran cerca de zo-
nas comerciales y de tránsito importante. Esta dinámica 
de flujo genera puntos de concentración y circulación, lo 
que, sumado al desorden urbano y la falta de control y 
vigilancia, genera oportunidades para delitos como los 
hurtos en las calles y en el transporte público. 

2. Áreas vulnerables y espacios abandonados: En La 
Candelaria y Los Mártires, hay zonas con edificaciones 
antiguas sin mantenimiento y espacios públicos abando-
nados que pueden ser refugios para actividades ilícitas 



Seguridad Ciudadana en Bogotá 202474

que van desde el abuso sexual, a la trata de personas, 
o el consumo y venta de sustancias ilícitas. Adicional-
mente, en Los Mártires, llama la atención la cercanía de 
los habitantes de la zona a fábricas e industrias, a bares 
y discotecas, y cerca a lugares de expendio de drogas. 

3. Problemas de urbanización y gobernanza: Santa Fe 
y La Candelaria tienen un importante número de vivien-
das informales en asentamientos ilegales, muestra de 
zonas de la ciudad en las que no hay un imperio de la 
ley y hay carencia de una gestión pública consolidada 
en comparación con otros sectores de la ciudad. La falta 
de infraestructuras adecuadas y el abandono de ciertas 
áreas pueden generar un vacío de autoridad y control, 
facilitando el aumento de delitos.

4. Vulnerabilidad social y económica: En estas localida-
des coexisten áreas de alto y bajo poder adquisitivo, 
lo que crea desigualdad económica y puede aumentar 
las tensiones sociales. Las mujeres, especialmente en 
zonas de vulnerabilidad económica, son más propen-
sas a sufrir violencia doméstica o ser víctimas de explo-
tación. Al tiempo que poblaciones de alta vulnerabilidad 
no son atendidas, lo que incrementa su posibilidad de 
ser víctimas de delitos como el homicidio y la violencia. 
En Santa Fe, el 35% de las personas viven cerca de ex-
pendios de droga, el 61,2% pertenecen a estratos 1 y 2 
y 47,7% se encuentran en condición de pobreza mone-
taria. Y, el 95,5% de los habitantes de Los Mártires per-
tenecen a los estratos 1, 2 y 3 y el 38,5%. 

5. Cultura de la impunidad: La impunidad en los casos 
de violencia de género y extorsión es un factor clave por 
el cual estos delitos aumentan. La falta de respuestas rá-
pidas y efectivas por parte de las autoridades, especial-
mente en barrios donde la policía tiene menos presencia 
o la justicia no actúa con suficiente rapidez, permite que 
los perpetradores continúen sus actividades sin temor a 
las consecuencias, pues observan una baja posibilidad 

del castigo, en el caso de la extorsión y la violencia, e 
incluso una normalización de sus conductas, en el caso 
de la violencia contra la mujer. 

En algunas de estas localidades, especialmente en Santa 
Fe y Los Mártires, existen reportes de actividades relacio-
nadas con grupos delincuenciales, como bandas organiza-
das dedicadas al microtráfico o la extorsión, lo que genera 
un crimen de inseguridad y violencia que afecta a residen-
tes y población flotante. 

Todos estos factores generan entornos que le abren espa-
cios al crimen, muestran ausencia de la institucionalidad y 
aumentan la percepción de inseguridad de los ciudadanos.

Para comprender mejor el crimen en Bogotá se realizó una 
matriz de correlación que muestra la relación lineal entre 
los delitos analizados a través del coeficiente de Pearson1. 
Los datos utilizados para hacer las correlaciones fueron 
las tasas de los 11 delitos de impacto por cada cien mil 
habitantes en las localidades de Bogotá. Se usan tasas 
en lugar de registros, pues al tener las localidades con 
poblaciones muy dispares, los registros de los delitos se 
distorsionan. Por ejemplo, una cifra de 75 homicidios en la 
localidad de Suba puede parecer una cifra alarmante, pero 
una vez se pone en perspectiva con la población de más 
de 1.300.000 personas que residen en esta localidad re-
sulta en la tasa más baja de homicidios en Bogotá relati-
vamente. De esta manera, las tasas permiten estandarizar 
los registros de modo que tengan en cuenta la población 
de las localidades y permite hacer comparaciones estan-
darizadas entre ellas. 

1. El coeficiente de Pearson es una prueba estadística que permite evaluar la co-
rrelación entre dos variables métricas, es decir, la medida en que estas dos cam-
bian conjuntamente. 
Este coeficiente puede tomar valores entre -1 y 1. Cuando es negativo, indica que 
entre las dos variables hay una correlación negativa, o sea, que a medida que au-
menta una variable, la otra disminuye. Si el coeficiente es positivo, significa que 
hay una correlación positiva, es decir, que ambas cambian en la misma dirección. 
Si el valor da 0 significa que no hay ningún tipo de correlación entre las variables. 
En ese orden de ideas, entre más cercano a -1 o a 1 sea el valor del coeficiente, 
eso se traducirá en una mayor fuerza de la correlación entre las variables.
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Tabla 8. Correlación de Pearson para los delitos en 
Bogotá 2024

Fuente: Probogotá Región con base en datos del SIEDCO

A partir de la matriz de correlaciones se puede observar 
que hay grupos de delitos que presentan una relación más 
fuerte entre ellos que con otros delitos. 

En primer lugar, los homicidios no tienen una relación sig-
nificativa con ningún otro delito. Así, el comportamiento 
de los homicidios obedece a tendencias relacionadas 
a zonas de la ciudad en las que se encuentran habi-
tantes de calle, mercados de droga y carencia en la 
oferta de servicios, distintas a zonas de incidencia de 
otros delitos. Lo anterior es evidente en los datos por lo-
calidad, comportamientos en localidades que siguen una 
misma tendencia en la mayoría de delitos, no responden 
a la misma lógica para el caso de los homicidios. Usme 
y Ciudad Bolívar, por ejemplo, están entre las 5 localida-
des con las tasas más altas de homicidios, comportamien-
to contrario frente a los demás delitos. Adicionalmente, en 
las localidades con tasas más bajas de homicidio, Teusa-
quillo, Fontibón y Engativá, presentan, al tiempo, las tasas 
más altas en otros delitos.

El homicidio, además, no es un fenómeno aislado en las 
ciudades, sino el resultado de dinámicas criminales, ur-
banas y geopolíticas interconectadas. Su análisis debe 
enmarcarse dentro de la lógica del control territorial, la 

expansión del crimen organizado y el debilitamiento de la 
gobernanza (Kilcullen, 2013).

En el caso de los homicidios vinculados a grupos crimina-
les, su naturaleza es multicausal y responde a una interac-
ción de factores individuales y contextuales. La literatura 
destaca que los hombres jóvenes son especialmente vul-
nerables a involucrarse en estos grupos, y convertirse ya 
sea como perpetradores o víctimas (Decker & Pyrooz, 
2010). El consumo de sustancias psicoactivas aumenta el 
riesgo de participación en actos violentos (Rosenberg et 
al., 2006), mientras que los antecedentes de agresión o 
participación en delitos violentos elevan la probabilidad de 
incurrir en homicidios (Papachristos, 2009).

A nivel comunitario, la alta presencia de grupos criminales 
genera conflictos por el control territorial, lo que a menu-
do deriva en asesinatos entre miembros de grupos (Klein, 
Weerman, and Thornberry, 2006). Asesinatos que tienen 
lugar en el espacio público e involucran armas de fuego 
(Dauvergne & Li, 2006). La proliferación de armas en en-
tornos urbanos, por su parte, se correlaciona con un in-
cremento en la tasa de homicidios (Cook & Ludwig, 2006). 
Además, el desorden urbano y la falta de infraestructu-
ra social propician mayores niveles de violencia (Samp-
son & Raudenbush, 1999). La debilidad institucional y la 
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desconfianza en la policía refuerzan este fenómeno, ya 
que la impunidad reduce los costos de cometer un homici-
dio (Baumer et al., 2016; Braga, 2003).

Por otro lado, los homicidios derivados de la convivencia 
social surgen de disputas personales, conflictos familiares, 
riñas en espacios públicos e incluso situaciones de violen-
cia intrafamiliar. A diferencia de los homicidios asociados a 
estructuras criminales, estos no responden a motivaciones 
económicas o territoriales, sino a dinámicas de deterioro 
del tejido social. A nivel individual, la exposición temprana 
a la violencia y la victimización en la infancia moldean pa-
trones de conducta agresivos que persisten en la adultez 
(Rosenberg et al., 2006). 

Asimismo, el abuso de sustancias y la disponibilidad de ar-
mas de fuego incrementan la probabilidad de cometer un 
homicidio (Wolverhampton’s Multi-Agency Strategy, 2019-
2022). Sin embargo, el homicidio es también una manifes-
tación de relaciones sociales violentas. La violencia dentro 
de la familia y el círculo inmediato, particularmente en re-
laciones de pareja caracterizadas por el control coercitivo 
y la dependencia económica, aumenta el riesgo de femini-
cidio (Wolverhampton’s Multi-Agency Strategy, 2019-2022). 
Asimismo, la pertenencia a grupos delictivos refuerza ten-
dencias homicidas y normaliza el uso de la violencia co-
mo medio de resolución de conflictos (Weitzman, Caudillo 
& Levy, 2023).

Desde una perspectiva estructural, el desempleo y la ex-
clusión social generan condiciones propicias para la vio-
lencia, especialmente en entornos urbanos periféricos 
donde el Estado tiene una presencia débil o contradictoria 
(Auyero, 2015). En estos espacios, la impunidad y la falta 
de acceso a la justicia refuerzan ciclos de violencia en los 
que la ley pierde legitimidad, fomentando que los conflictos 
se resuelvan a través de la fuerza. En este sentido, los ho-
micidios no solo persisten, sino que en algunos contextos 
se intensifican, convirtiéndose en un fenómeno que refleja 

profundas fallas en la organización social y política de los 
territorios más vulnerables.

Por su parte, el hurto de automotores y de motocicle-
tas solo se relacionan entre ellos. Ninguno de estos de-
litos tiene relaciones significativas con otro, ni siquiera con 
hurto de bicicletas. Esto se explica porque ambos son 
delitos que se presentan por oportunidad, dinámica 
que responde a comportamientos relacionados al mal 
parqueo en vías que sucede en zonas específicas de 
la ciudad. Por esta razón, localidades como Puente Aran-
da, Antonio Nariño y Kennedy, donde se registran las ta-
sas más altas, no responden a zonas de incidencia de 
otros delitos. 

Los hurtos a personas, residencias y comercios se 
relacionan significativamente, siendo el hurto a per-
sonas y a comercios los más correlacionados. Las lo-
calidades que tienen las tasas más altas de Bogotá para 
estos delitos son Los Mártires y La Candelaria. La terce-
ra, cuarta y quinta posición se distribuyen entre Santa Fe, 
Chapinero, Teusaquillo, Antonio Nariño y Barrios Unidos. 
Además, Usme, Ciudad Bolívar, Bosa, Tunjuelito, San Cris-
tóbal y Rafael Uribe Uribe son el grupo de localidades que 
tienen las 5 tasas más bajas de estos delitos, en un orden 
particular para cada uno. Así, los hurtos se cometen con 
mayor y menor frecuencia en las mismas localidades, 
este comportamiento ocurre debido al flujo de perso-
nas y tránsito y las actividades económicas en cada 
una de ellas. 

Además de las relaciones anteriores, el hurto a personas y 
a comercios se correlacionan también con los demás de-
litos -lesiones personales, delitos sexuales, extorsión, vio-
lencia intrafamiliar y hurto de bicicletas-. Lo anterior debido 
a un estado generalizado de desorden, falta de control y 
vulnerabilidad socioeconómica que permite la comisión de 
toda clase de delitos. En estos, Los Mártires ocupan la ta-
sa más alta de todos los delitos y Santa Fe, La Candelaria, 
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Chapinero y Teusaquillo ocupan las otras posiciones con 
tasas más altas. Desde la lógica territorial, en el centro de 
la ciudad se ubica el epicentro de la delictividad de la ciu-
dad en estos 8 delitos como se analiza en el Índice Integral 
de Seguridad en las Localidades 2020-2023 de Probogo-
tá región. 

El hurto a personas es el delito que más correlaciones pre-
senta con otros delitos, seguido de delitos sexuales y ex-
torsión. Debido a sus altas tasas frente a otros delitos, el 
hurto a personas pareciera ser transversal, pues a pesar 
de presentarse en una u otra zona en distintas modalida-
des, las condiciones que lo permiten, también abren la po-
sibilidad a que otros delitos ocurran. 

En cuanto a los delitos sexuales y la extorsión, se relacio-
nan entre ellos por una cultura generalizada de impunidad 
y la violencia, lo que los relaciona en la misma medida con 
la violencia intrafamiliar. Además, estos tienen 6 correla-
ciones significativas con otros delitos, lo que puede ex-
plicarse porque ambos aumentaron sus registros para el 
2024. Así, el aumento por localidad de estos delitos propi-
cia que existan relaciones más fuertes con los delitos que 
predominaban en estas zonas en años anteriores.

Por último, las correlaciones de la matriz pueden dar cuen-
ta de los delitos que se cometen conjuntamente, como 
puede ocurrir con hurto a personas y hurto a comercios o 
lesiones personales y delitos sexuales. 

2.5.	 Percepción y 
victimización
La percepción de seguridad es uno de los asuntos que 
suscita mayor debate en el diálogo ciudadano sobre la se-
guridad, la convivencia y la justicia en la ciudad. El ejercicio 

de rendición de cuentas realizado por las autoridades pa-
ra informar a la ciudadanía sobre el estado de la seguri-
dad o dar respuesta a hechos de criminalidad y violencia 
se estrella permanentemente con el sentimiento individual 
que cada ciudadano desarrolla a partir de su experiencia 
diaria. Desde su hogar, la convivencia en el espacio pú-
blico, sus trabajos, el trato con otros ciudadanos, hasta el 
contenido que se ve en redes sociales afectan la percep-
ción que una persona tiene de la seguridad de la ciudad 
que habita. 

El Informe Anual de Seguridad de Probogotá no solo ana-
liza el estado del crimen, violencia y convivencia en la ciu-
dad a través de bases de datos oficiales, sino que también 
hace seguimiento a instrumentos que muestran la per-
cepción de la seguridad de la ciudadanía. La Cámara de 
Comercio de Bogotá –CCB–, el programa Bogotá Cómo 
Vamos y el Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadísticas –DANE– son las tres instituciones que desarro-
llan los instrumentos más robustos de investigación sobre 
percepción de seguridad en la ciudad. Hasta 2019, su pe-
riodicidad y estabilidad metodológica significaba un acti-
vo fundamental para la comprensión de las dinámicas de 
seguridad y confianza en la ciudad. No obstante, los de-
safíos que trajo la pandemia alteraron esos dos atributos 
dado el aumento de la complejidad para la aplicación de 
los instrumentos de encuesta, situación que permanece 
hasta el 2024.  

En tal sentido, se han tenido en cuenta desde ese año 
la Encuesta de Percepción y Victimización2 CCB y la En-
cuesta de Percepción Ciudadana 2024 de Bogotá Cómo 
Vamos, que ofrecen información sobre la seguridad en el 
año observado. La ciudad necesita con urgencia recupe-
rar la robustez metodológica y la periodicidad de los otros 
instrumentos con el fin de ampliar la visión general y lo-
cal sobre la sensación de confianza y seguridad de los 

2. Esta encuesta aún no ha publicado sus resultados, por lo que no se tuvo en 
cuenta para el presente año
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ciudadanos. Para el 2024 se incluyó la encuesta de Inva-
mer de noviembre de 2024 para complementar y robuste-
cer el análisis. 

Saber cómo la ciudadanía percibe la seguridad de Bogotá 
es fundamental, pues esto puede dar cuenta sobre la for-
ma en que el espacio público contribuye o no a que las per-
sonas se sientan seguras (Sillano, et al, 2006). Además, la 
percepción de la ciudadanía puede evidenciar la efectivi-
dad de los programas o medidas tomadas por instituciones 
como la Policía o la Alcaldía de Bogotá (Gélvez-Ferreria, 
2019), entre otras autoridades. Cabe mencionar que la per-
cepción de seguridad no necesariamente es reflejo de la 
situación de seguridad de facto. De hecho, la percepción 
de mayor inseguridad suele ser mayor en las personas que 
no han sido víctimas directas de delitos, por lo que dicha 
percepción no responde, necesariamente, a experiencias 
pasadas (Covington & Taylor, 1991). A pesar de esto, es 
una variable fundamental en la forma en que la ciudada-
nía habita la ciudad. 

2.5.1.	Encuesta de Percepción 
Ciudadana
De acuerdo con la Encuesta de Percepción Ciudadana 
de Bogotá Cómo Vamos 2024, el 20,1% de los encuesta-
dos se siente seguro en la ciudad, el 32,1% no se siente 
ni seguro ni inseguro y el 47,9% se siente inseguro. Con 
respecto a 2023, hay un ligero aumento de 0,4 puntos por-
centuales en el porcentaje de personas que se sienten 
seguras en Bogotá. Hay más hombres que se sienten se-
guros en la ciudad (21,4%) que mujeres (18,9%). También 
hay una variación con respecto a las personas que no se 
sienten ni seguras ni inseguras, pues para 2024 se eviden-
cia un aumento del 4,2%. El 32,8% de los hombres no se 
siente ni seguro ni inseguro, mientras que esta cifra es me-
nor para las mujeres, 31,4%. 

Respecto de las personas que se sienten inseguras en 
la ciudad, hubo una disminución considerable, pues pa-
ra 2024 este valor disminuye en 4,5 puntos porcentuales. 
Contraria a las demás cifras, en esta las mujeres lideran, 
pues el 49,7% de las mujeres se sienten inseguras, mien-
tras que el 45,8% de los hombres tienen la misma sensa-
ción. Las personas entre los 36 a 45 años fueron las que 
manifestaron sentirse más seguras en la ciudad, con un 
23,6% del total, mientras que las personas entre los 26 
y 35 años manifestaron sentirse más inseguras, con un 
52,9%. Las personas entre los 18 y los 25 años manifes-
taron no sentirse inseguras ni seguras en un 43,2%.

Hay una gran diferencia entre la percepción de inseguridad 
con respecto a la ciudad y el barrio en el que se habita. 
De esta manera, la encuesta nos muestra que un 44,5% 
de las personas se siente segura en su barrio, un 23,9% 
no se siente ni segura ni insegura y un 31,5% se siente in-
segura. Los mayores problemas que percibió la población 
dentro de su barrio en relación con la inseguridad fueron 
los atracos callejeros (61,66%), drogadicción (31,09%), trá-
fico de drogas (18,58%), robo de carros o partes (15,22%), 
asalto a residencias (14,14%), asalto a comercio (13,88%), 
y pandillas (8,81%). 

De igual manera, un 23,5% de los encuestados fue vícti-
ma de algún delito en Bogotá y mientras que el 76,5% no 
lo fue. Dentro de estas personas, el 42.9% denunció el de-
lito del que fue víctima, mientras que el 57,1% no lo hizo. 
La razón principal por la que estas personas no presenta-
ron denuncia fue porque “no creen que la denuncia gene-
re ninguna solución” con el 54,2% y, entre otras razones, 
el 31,4% de las víctimas manifiestan haber denunciado an-
tes y no haber obtenido ninguna solución o efecto (Bogotá 
Cómo Vamos, 2024). Seguir desconociendo esos elemen-
tos como ejes de la política de construcción de confianza 
y seguridad es omitir uno de sus problemas estructurales 
y de los cuales depende su éxito.
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2.5.2.	Invamer Poll noviembre 
de 2024
Invamer realiza una encuesta general de percepción a ni-
vel nacional, donde se incluye la percepción del gobierno 
nacional, personajes de la vida política, situación actual 
del país y aprobación a leyes o afirmaciones. Dentro de las 
preguntas de seguridad y paz total se incluye la percep-
ción de seguridad que tienen las persona en el municipio 
en el que viven. Para el caso de Bogotá, el porcentaje de 
los encuestados que se siente seguro en el 2024 es el 
37,5%. Esta percepción de seguridad representa un incre-
mento frente a los años anteriores. De hecho, en pro-
medio, la cifra de este año igualó a la de 2020, que luego 
presentó una disminución drástica en 2021, con el 19,5%. 
El 2022 y 2023 presentaron incrementos, tendencia que se 
mantuvo hasta el 2024. 

Por otro lado, la tendencia de las personas que se sienten 
inseguras en Bogotá disminuyó. El porcentaje de los en-
cuestados que se sienten inseguros en la capital es 
del 62,5%. De igual forma que con la percepción de se-
guridad, esta cifra se iguala a la del 2020: 62%. Luego, se 
incrementa sustancialmente la percepción de inseguridad 
en 2021, pues cierra el año en promedio con un 80% de 
percepción de inseguridad. Esta cifra disminuye en 2022 y 
2023, tendencia que se mantiene en 2024, pues en 2023 
la percepción de inseguridad fue del 74%. 

Comparado con el total nacional, Bogotá se encuen-
tra por debajo de la cifra de percepción de seguridad 
-56%- y por encima de la de inseguridad -44%-. Incluso 
con el promedio de las demás ciudades capitales, Bogotá 
tiene una percepción más insegura: 8.5 puntos porcentua-
les más alta. De la misma manera ocurre con la percepción 
de seguridad: Bogotá está por debajo del promedio de ca-
pitales por 8.5 puntos porcentuales. Por último, es impor-
tante mencionar que para los bogotanos, la seguridad 

es el tema más importante (58,3%), dejando atrás te-
mas como el empleo, la movilidad y la salud.  

 

2.6.	 Justicia
La construcción del Estado colombiano y de su sistema 
judicial ha impuesto a las instituciones locales un rol indi-
recto en la imposición de justicia, con tareas activas en la 
justicia no formal y el apoyo a las entidades judiciales del 
orden nacional. 

Para 2024 se hace una revisión de los principales indica-
dores de las Casas de Justicia, principal nodo de encuen-
tro entre los ciudadanos y las instituciones del orden local, 
así como una reseña sobre el Registro Nacional de Medi-
das Correctivas -RNMC-.

Casas de Justicia 

De acuerdo con el Sistema de Información de Casas de 
Justicia -SICAS- de la Secretaría de Seguridad, Conviven-
cia y Justicia, en el 2024 hubo 362.471 visitas presenciales 
en las 16 Casas de Justicia en Bogotá. Esta cifra signifi-
ca una disminución en las visitas en un 4,9% respecto al 
2023. Las Casas de Justicia que más visitas tuvieron en 
2024 fueron CJ Ciudad Bolívar, con el 11,4% del total de 
casos de la ciudad, seguida por la CJ San Cristóbal, sien-
do el 8,8% del total de la ciudad. La reducción general en 
las visitas totales en Bogotá se ve reflejada en la variación 
entre las visitas de 2023 y 2024 de la mayoría de Casas. 
Únicamente en 4 Casas de Justicia hubo un mayor regis-
tro para el 2024 que para el 2023. Las Casas de Justicia 
que tuvieron las mayores reducciones fueron CJ Usaquén, 
con un 26,4% menos visitas, seguida de la CJ Bosa, con 
una reducción del 17,6%. 
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Gráfica 36. Visitas por Casa de Justicia 2023 y 2024

Fuente: Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y justicia (datos obtenidos el 6 de febrero de 2025)

De manera similar, las atenciones en Centros de Recep-
ción e Información -CRI- disminuyeron también a nivel dis-
trital, teniendo 8,2% menos atenciones que en 2023. De 
igual forma que con las visitas a las Casas de Justicia, so-
lo en 4 de ellas hubo un aumento en las atenciones en CRI 
en las Casas de Justicia. La CJ Ciudad Bolívar tuvo el ma-
yor número de atenciones en Bogotá, siendo el 14,8% del 
total distrital. La que tuvo un aumento mayor fue CJ Bo-
sa Campo Verde, con 24,8% más atenciones. Fuera de 
estas excepciones, hay unas disminuciones drásticas 
en algunas Casas en atenciones CRI, como en la CJ 

Mártires, que de 2023 y 2024 tuvo una disminución del 
51,3% en sus atenciones CRI. 

Entre 2023 y 2024 hubo una reducción del 28,7% en 
las atenciones a mujeres en los CRI. Mientras en el 
2023 la cifra de mujeres atendidas era de 107.028, en 
el 2024 hubo 76.325. Las reducciones en hombres fueron 
mucho menores, del 4,6%. En contraste, la cifra en la ca-
tegoría de sexo no reportado aumentó un 1.518% en 2024 
respecto a 2023, un aumento dramático. 
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Gráfica 37. Conflictividades atendidas por CRI 2023 y 2024

Fuente: Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y justicia (datos obtenidos el 6 de febrero de 2025)

De las 15 conflictividades que atienden los CRI, 9 tuvieron 
disminuciones en sus visitas. A pesar de esto, los con-
flictos familiares siguen siendo la razón principal de 
asistencia a los Centro de Recepción e Información. 
Las atenciones relacionadas con el Estados se redujeron 
un 45,9%, mientras que otros tuvieron un aumento drásti-
co: los conflictos por tenencia de tierras aumentaron 115% 

y los conflictos relacionados con servicios de telefonía au-
mentaron un 50%. 

Las reducciones de las asistencias presenciales a las Ca-
sas de Justicia y de las atenciones por CRI son contrain-
tuitivas por varios motivos. En primer lugar, los delitos que 
aumentaron en Bogotá (homicidios, delitos sexuales, vio-
lencia intrafamiliar y extorsión) están relacionados con los 
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motivos principales de conflictividades en los CRI: fami-
liares, casa o delitos. Así, es lógico pensar que si estos 
delitos aumentan y las razones anteriores de asistir a las 
Casas de Justicia persisten entre el 2023 y 2024, las aten-
ciones aumentarían. Sin embargo, a nivel general, hubo 
una reducción en estas asistencias. En segundo lugar, la 
disminución en proporción de las asistencias de mujeres 
no concuerda con el aumento de los delitos sexuales y la 
violencia intrafamiliar, delitos en los que las mujeres repre-
sentan más del 70% de las víctimas. 

En la Localidad de Los Mártires hay una disminución drás-
tica que llama la atención, del 51,3%, que además no con-
cuerda con su situación de seguridad, pues esta localidad 
está entre las 3 localidades con tasas más altas de los de-
litos mencionados anteriormente. Así, la reducción en la 
asistencia a Casas de Justicia no se explica por una re-
ducción de la delictividad. Cabe aclarar que para algunas 
localidades los resultados parecen ir de la mano. Por ejem-
plo, en el caso de la localidad de San Cristóbal hubo una 
reducción en los registros de homicidios, delitos sexuales, 

violencia intrafamiliar y extorsión, y también hubo una re-
ducción en las visitas a las Casas de Justicia. Entonces, 
en este caso las asistencias a las Casas de Justicia podría 
estar relacionado con la actividad delictiva en esta locali-
dad. Se puede decir entonces que para entender el cam-
bio en el comportamiento en la asistencia en las Casas de 
Justicia  y en las atenciones en los CRI, es necesario revi-
sar el contexto de la seguridad en cada localidad. 

Registro nacional de 
medidas correctivas

Según el Registro Nacional de Medidas Correctivas -RN-
MC-, que lleva registro de las medidas impuestas por 
infracciones tipificadas en el Código Nacional de Seguri-
dad y Convivencia Ciudadana, en el 2024 se impusieron 
431.365 comparendos y se dictaron 15.108 cursos. Ambas 
cifras se redujeron respecto al 2023: los comparendos en 
un 7% y los cursos en un 16,6%. 

Gráfica 38. Comparendos impuestos en 2024 en Bogotá

Fuente: Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y justicia (datos obtenidos el 6 de febrero de 2025)
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Los comparendos que más se impusieron para el 2024 
estaban relacionados con el transporte público, sien-
do estos el 48,8% del total. Dentro de estos comparen-
dos se incluye entrar o salir de las estaciones por lugares 
distintos a los asignados y evadir el pago del pasaje o tari-
fa. En 2023, los comparendos que más se impusieron fue-
ron por porte de armas, pero en 2024 esta infracción fue 
la segunda más sancionada, con el 31,7% del total. Esta 
cifra es ligeramente inferior a la del año pasado: 33%. Por 
otro lado, los comparendos por consumo de sustancias ilí-
citas cerca o dentro de instituciones educativas tuvo una 
disminución considerable: del 13% en 2023 al 5,3% en 
2024. Dentro de este comparendo se incluyen portar, con-
sumir ofrecer o distribuir bebidas alcohólicas o sustancias 
psicoactivas cerca o dentro de centros educativos, centros 
deportivos y parques. 

2.7.	 Resocialización 
y reintegración
Según el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
-INPEC- hubo un hacinamiento promedio en Bogotá de 
un 31,7% en 2024. Para significa un aumento respecto al 
promedio del 2023: 26,8%. La cárcel ubicada en Bogotá 
con mayor hacinamiento fue El Buen Pastor, con 40,9% 
de sobrepoblación intramural, seguida de La Modelo, con 
36,6%, y La Picota, con 17,7%. Tanto la cárcel el Buen 
Pastor como La Picota tuvieron disminuciones en su ha-
cinamiento, mientras que La Modelo tuvo un aumento del 
15.5% respecto al año anterior. Por otro lado, la Cárcel Dis-
trital cerró el 2024 con una ocupación del 99,5%. Es decir, 
que tiene el 0,5% de cupos disponibles. 

La Cárcel Distrital, certificada como la mejor del país, tie-
ne un enfoque pionero en justicia restaurativa y resocia-
lización, lo que le permite a las personas privadas de la 

libertad poder construir nuevos proyectos de vida, aleja-
dos del delito. Este enfoque se logra a través de los cur-
sos que pueden tomar las personas privadas de la libertad 
sobre carpintería, costura, artesanías, entre otros. Lo an-
terior, sumado con la ocupación por debajo del 100% de 
esta institución, deja a la Cárcel Distrital como un mode-
lo para las demás cárceles del país, para que la reclusión 
pueda darle otro sentido a la vida de las personas priva-
das de la libertad.
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El primer año de gobierno de Carlos Fernando Galán de-
jó un balance mixto en materia de seguridad. La estrate-
gia planteada en su Plan de Desarrollo, bajo el nombre 
“Bogotá Camina Segura”, evidencia una intención clara de 
priorizar la seguridad como eje central de su gobierno. Sin 
embargo, la seguridad urbana no se garantiza únicamen-
te con más policías o tecnología, sino con una ciudad que 
funcione en su conjunto. La seguridad es un reflejo del or-
den en el espacio público, de la accesibilidad a los ser-
vicios, de la movilidad eficiente y de la fortaleza de las 
instituciones.

Uno de los principales logros de este año fue la recons-
trucción de la relación entre la Alcaldía, la Fiscalía y la Po-
licía que se había deteriorado en los últimos años, lo que 
permitió avances importantes en la lucha contra el crimen. 
Esta articulación facilitó golpes estratégicos a estructuras 
delictivas y contribuyó a la reducción de delitos como el 
hurto, especialmente en el transporte público, un delito que 
impacta directamente la percepción ciudadana. La seguri-
dad sigue siendo la mayor preocupación de los bogotanos, 
y la reducción en algunos delitos no compensa el aumen-
to en otros de alto impacto como la extorsión, la violencia 
intrafamiliar y el homicidio.

La ciudad sigue enfrentando problemas estructurales que 
limitan la efectividad de cualquier estrategia de seguridad. 
La reconfiguración del espacio público es un reto pendien-
te, con frentes de obra que generan desorden y focos de 
criminalidad. La gestión de emergencias, como los incen-
dios en los cerros orientales, mostró coordinación y articu-
lación, pero dejó en evidencia la necesidad de fortalecer la 
capacidad de respuesta del Distrito ante crisis inesperadas.

El gobierno de Galán ha insistido en una visión inte-
gral de seguridad, lo cual es positivo. Sin embargo, para 
materializar esa visión, es fundamental que se traduzca en 
intervenciones sostenibles y focalizadas en las zonas más 
críticas. La inseguridad en Bogotá no solo es resultado de 

dinámicas locales, sino también del deterioro de la seguri-
dad nacional, que ha facilitado la expansión de grupos cri-
minales en la ciudad. La incursión de estructuras armadas 
en Sumapaz, el aumento de la extorsión y la entrada de 
rentas ilícitas a la capital exigen una estrategia diferencia-
da que involucre inteligencia, investigación criminal y pre-
sencia territorial.

En cuanto a la fuerza pública, Bogotá sigue enfrentando 
un déficit preocupante de pie de fuerza, problema que per-
siste sin una solución clara. Aunque el gobierno distrital ha 
insistido en la necesidad de más policías, la negativa del 
gobierno nacional ha debilitado la capacidad operativa de 
las autoridades. Adicionalmente, la confianza en la Policía 
sigue siendo un reto, y adicionalmente al aumento de su 
presencia, es clave fortalecer su imagen y legitimidad an-
te la ciudadanía. Bogotá debe pensar una nueva ruta, en 
la que se complemente de maneras alternativas la labor 
de la policía. 

Otro desafío crítico es la atención a poblaciones vulnera-
bles que son instrumentalizadas por estructuras crimina-
les, como habitantes de calle y migrantes. El primer censo 
de población habitante de calle es un paso importante, pe-
ro sin una estrategia de atención integral, esta información 
no se traducirá en mejoras reales, lo cual es un reto para 
el gobierno de Carlos Fernando Galán. 

Recuperar el control del espacio público sigue siendo una 
deuda histórica en Bogotá. El desorden en las calles, la 
falta de iluminación, el mal manejo de residuos y la ocupa-
ción irregular de zonas estratégicas no solo afectan la ca-
lidad de vida, sino que crean condiciones propicias para 
el delito. Sin un modelo de intervención sostenido y basa-
do en la corresponsabilidad ciudadana y del sector priva-
do, cualquier avance será efímero.

El problema de convivencia en Bogotá es otro foco de pre-
ocupación. Las riñas y la violencia interpersonal reflejan 
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una normalización de la agresión en los entornos barriales 
y en los hogares. Es urgente promover estrategias de pre-
vención que reduzcan la resolución violenta de conflictos 
y fomenten una cultura de respeto y legalidad.

Bogotá, adicionalmente, recibe el impacto de movilizacio-
nes nacionales sin contar con plena autonomía para ges-
tionarlas, sumado al déficit de capacidades, lo que genera 
tensiones entre el derecho a la protesta, el orden público 
y la gobernabilidad.  

Uno de los retos más grandes del gobierno de Galán es 
recuperar la confianza ciudadana en las instituciones. La 
percepción de inseguridad, aunque mejora, es alta, y la 
ciudadanía exige respuestas concretas. La administración 
ha mostrado avances en coordinación y estrategias, pero 
los bogotanos necesitan ver mejoras tangibles en su día a 
día. Sin resultados visibles, la confianza en el gobierno dis-
trital se verá afectada, lo que dificultará futuras reformas y 
estrategias de seguridad.

La seguridad en Bogotá requiere tanto de golpes efecti-
vos contra el crimen como de una política sostenida de 
prevención, recuperación del entorno urbano y fortaleci-
miento institucional. Esto implica avanzar en inteligencia, 
control territorial y gobernanza local, pero también exige 
que el gobierno distrital mantenga una comunicación con-
tinua con la ciudadanía, reconociendo los avances, pe-
ro también las limitaciones. La seguridad no es solo una 
meta, sino un proceso dinámico que requiere evaluación 
constante, toma de decisiones informadas y voluntad po-
lítica sostenida. 

Sin embargo, ningún esfuerzo local será suficiente si no se 
cuenta con la cooperación decidida del gobierno nacional. 
El actual panorama criminal está profundamente marca-
do por el crecimiento de economías ilegales que financian 
el crimen en las ciudades y expanden el flujo de armas y 
explosivos en el territorio. Esta no es una herencia históri-

ca, sino una expansión de la configuración actual del cri-
men en el país que requiere respuesta inmediata. Bogotá 
no puede enfrentar sola una amenaza de escala nacional; 
se necesita corresponsabilidad, coordinación real y acción 
conjunta. Solo así será posible contener el deterioro y ga-
rantizar que las ciudades no sigan asumiendo solas los 
efectos de una seguridad nacional frágil.
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Clave Comprensión de 
la organización 
del crimen en la 
ciudad1

Emplear la capacidad de inteligencia de la fuerza pública 
para la obtención de información sobre estructuras crimi-
nales, sus dinámicas de operación y las economías ilegales 
que las financian, a fin de diseñar estrategias de control y 
desarticulación más efectivas.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Seguridad 
nacional

2
Bogotá no está aislada y el gobierno nacional debe aten-
der el llamado de las ciudades. Es clave coordinar acciones 
entre el gobierno central y las entidades territoriales pa-
ra responder a fenómenos que superan los límites urba-
nos. Bogotá necesita mayor gobernabilidad para enfrentar 
problemas que hoy dependen de decisiones naciona-
les. Persiste un desfase entre las competencias locales y 
las expectativas ciudadanas, que limita la capacidad real 
de respuesta.

Foto: Ofiprensa/Primera Brigada Ejército
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Clave Orden urbano

3
Implementar estrategias de mantenimiento del espacio 
público, control del uso del suelo y regulación de activida-
des informales para reducir factores de riesgo.Un entor-
no limpio, bien iluminado y con fachadas cuidadas genera 
espacios más transitados y mejor vigilados por la propia 
comunidad. Para esto se requiere de una gestión intera-
gencial entre entidades del Distrito y el sector privado pa-
ra que las intervenciones sean integrales y sostenibles.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Atención al 
ciudadano

4
Mejorar la respuesta institucional con canales accesi-
bles, eficientes y confiables para la denuncia y la atención 
de emergencias.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Desarrollo de 
capacidades 
alternativas5

La seguridad no depende solo del aumento del pie de 
fuerza policial. La administración distrital debe fortalecer 
un enfoque integral que combine tecnología para la pre-
vención y judicialización, junto con programas que apoyen 
la labor policial en la resolución de conflictos. Estas estra-
tegias complementan la acción de las autoridades, mejo-
rando la eficacia operativa y fortaleciendo la prevención.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Control territorial

6
Garantizar la presencia del Estado en zonas vulnerables 
con patrullaje estratégico, monitoreo constante y estrate-
gias de disuasión del crimen, con especial interés en los lí-
mites rurales de la ciudad.

Foto: policia.gov.co
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Clave Tecnología para 
la seguridad

7
Implementar sistemas de vigilancia inteligente, analítica 
de datos y herramientas digitales para optimizar la res-
puesta a delitos y mejorar la prevención.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Estrategia contra 
la normalización 
de la violencia 
de género8

En un mundo donde la violencia y los discursos de odio se 
han vuelto cada vez más frecuentes, el riesgo de su nor-
malización es latente. Es fundamental promover una cultu-
ra de respeto y diálogo, fortalecer la educación en valores 
cívicos y garantizar respuestas institucionales firmes ante 
conductas violentas. La prevención debe combinar san-
ción, pedagogía y el uso responsable de las plataformas di-
gitales para frenar la propagación de narrativas agresivas 
que perpetúan la violencia en la sociedad.

Foto: sdmujer.gov.co
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Clave Convivencia 
ciudadana

9
Promover el respeto, la tolerancia y generar espacios de 
diálogo que fomenten la confianza entre ciudadanos. So-
lo a través de una cultura de mediación se podrá prevenir 
que la violencia se arraigue como un mecanismo aceptado 
en la sociedad. Esto incluye enfrentar las causas cotidianas 
de la conflictividad, como las riñas asociadas al consumo 
abusivo de alcohol, que siguen siendo una de las principa-
les expresiones de violencia interpersonal en las ciudades.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Respeto por las 
autoridades

10
Fortalecer la confianza en las instituciones requiere un 
compromiso con la transparencia, la rendición de cuen-
tas y el desempeño eficiente de la policía. Una gestión de 
seguridad basada en estos principios no solo mejora la re-
lación entre ciudadanía y autoridades, sino que también 
garantiza una respuesta más efectiva y legítima frente al 
crimen y la violencia.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Articulación por 
la seguridad

11
Mejorar la articulación entre entidades del Estado pa-
ra garantizar una respuesta coordinada y eficiente ante 
amenazas de seguridad, entendiendo que no es solo res-
ponsabilidad del gobierno, sino un esfuerzo compartido 
con el sector privado y la ciudadanía, que debe traducirse 
en un acuerdo de corresponsabilidad y autocuidado para 
proteger lo público y fortalecer la convivencia.
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Clave Visión 
territorializada 
de seguridad12

Adaptar las estrategias de seguridad a las particularidades 
de cada barrio o localidad, priorizando las intervenciones 
según los factores de riesgo.

Foto: bogotá.gov.co
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Clave Protección de 
poblaciones 
vulnerables13

Desarrollar estrategias focalizadas para prevenir el recluta-
miento forzado, la explotación y la victimización de comu-
nidades en riesgo: niños, migrantes y habitantes de calle.

Foto: integracionsocial.gov.co
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Clave Alcaldías locales

14
Para que las alcaldías locales desempeñen un rol efectivo, 
es necesario delimitar sus responsabilidades y fortalecer 
sus capacidades operativas, garantizando así una mejor 
articulación en la gestión urbana y la seguridad.

Foto: bogotá.gov.co
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GESTIÓN

La capacidad en seguridad se define como el conjunto de 
cuerpos de seguridad, herramientas y competencias nece-
sarias para ejecutar un plan operacional contra una ame-
naza, gestionar un riesgo o mitigar el impacto de un hecho 
crítico. A pesar de los esfuerzos del gobierno distrital por 

Bogotá tiene límites estratégicos con Meta y Huila que re-
gistran presencia de grupos armados, lo que la expone a 
dinámicas armadas que van más allá de su entorno ur-
bano. Su extensión territorial, sumada a Sumapaz—que 
representa casi la mitad del territorio y es predominante-
mente rural—, dificulta su vigilancia y exige una estrate-
gia de seguridad diferenciada. La protección de la ciudad 

Aunque la percepción de inseguridad ha disminuido en la 
ciudad y en los barrios en un 4,5 % y 2,2 % respectivamen-
te, sigue siendo un desafío lograr una reducción sostenida. 
Esto dependerá no solo de los resultados operativos de la 
Policía, sino también de factores urbanos clave, como el 

La seguridad es el reflejo de una ciudad bien organiza-
da. El deterioro urbano dificulta el cumplimiento de la ley, 
mientras que un entorno limpio, bien iluminado y con fa-
chadas cuidadas genera espacios más transitados y me-
jor vigilados por la propia comunidad. Bogotá aún carece 
de una estrategia integral y sostenida en el tiempo para 

incrementar el pie de fuerza en la ciudad, la respuesta del 
gobierno nacional ha sido limitada, lo que ha generado un 
déficit de pie de fuerza en las ciudades. Como resultado, 
las ciudades enfrentan hoy una mayor vulnerabilidad ante 
diversas amenazas.

Menor capacidad de respuesta frente al crimen

Pérdida del control territorial

Descuido del entorno y miedo

Consolidación de zonas inseguras

requiere no solo el fortalecimiento de la Policía Metropo-
litana, sino también de unidades como la Brigada 13 del 
Ejército. Bogotá no puede enfrentar sola estas amenazas; 
su seguridad debe ser una prioridad nacional con recur-
sos y estrategias coordinadas que le permitan defenderse 
de la presencia de actores armados.

mantenimiento del espacio público, la iluminación, la ges-
tión de residuos y la recuperación de entornos deteriora-
dos. Sin una estrategia integral que fortalezca la seguridad 
desde el entorno urbano e incluya la corresponsabilidad de 
actores privados y ciudadanos, la mejora en la percepción 
podría ser temporal.

recuperar y preservar estos espacios. La falta de planifi-
cación en la recolección de basuras en zonas críticas y el 
abandono de fachadas, han debilitado la presencia activa 
en zonas específicas de la ciudad, afectando la percepción 
y dando la oportunidad para que el crimen ocurra.
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Bogotá está marcada por la desconfianza, tanto entre sus 
habitantes como hacia las instituciones. La baja tolerancia 
entre ciudadanos alimenta conflictos que se escalan fa-
cilmente. Para fortalecer la cohesión social, se requieren 
estrategias que fomenten la tolerancia entre ciudadanos, 
especialmente en espacios de alta interacción. Esta falta 
de confianza se extiende al gobierno, con una percepción 

Las alcaldías locales tienen la responsabilidad de gestio-
nar asuntos territoriales clave, incluyendo el mantenimiento 
del espacio público, la regulación del comercio, la ges-
tión de residuos y el control del orden en su jurisdicción. 
Sin embargo, la falta de una definición de sus competen-
cias limita su capacidad de respuesta frente a problemas 

La ciudad ha registrado un aumento sostenido en el nú-
mero de denuncias por delitos, lo que indica una mayor 
disposición ciudadana a reportar hechos delictivos. No 
obstante, persisten brechas en el sistema de denuncia, in-
cluyendo barreras de acceso, deficiencias en la atención y 
limitaciones en el seguimiento de los casos. La estrategia 

Una ciudad sin legimitidad instucional y desconfianza 
generalizada

Administración local débil 

Fallas en acceso, atención y seguimiento a la denuncia

de ineficiencia. Aunque el alcalde Carlos Fernando Galán 
cuenta con la mejor calificación en gestión de una alcalde 
en 10 años (42,3%), su éxito en el largo plazo depende-
rá de su capacidad para ejecutar su plan de gobierno con 
eficiencia y generar resultados en frentes como la seguri-
dad y la movilidad.

urbanos que impactan la seguridad. Esta ambigüedad en 
sus funciones dificulta la coordinación con otras entidades 
y reduce su eficacia en la solución de problemáticas como 
el deterioro del entorno, la ocupación indebida del espacio 
público y la presencia de factores de riesgo en los barrios.

AIDE del Distrito, busca optimizar estos procesos, pero su 
efectividad dependerá de su capacidad para escalar, inte-
grar datos y garantizar que la denuncia se transforme en 
un insumo estratégico para la toma de decisiones en se-
guridad y justicia.
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SERVICIOS

Cuando una manifestación pierde su sentido pacífico, el 
impacto trasciende la expresión legítima de inconformi-
dad y afecta a la ciudadanía. Bloqueos prolongados, van-
dalismo y enfrentamientos con la fuerza pública generan 
caos en la movilidad, alteran el comercio y deterioran la 
confianza en la capacidad del Estado para garantizar el 

El reclutamiento de menores y poblaciones vulnerables 
para actividades ilícitas representa una de las consecuen-
cias más críticas de un conflicto armado exacerbado en 
el país y de la exclusión social y económica. Los grupos 
criminales ofrecen incentivos monetarios a jóvenes y per-
sonas con dificultades para acceder al empleo formal, in-
corporándolos a economías ilegales como el microtráfico, 

La situación de orden público en el país ha dejado expues-
tas a poblaciones vulnerables en zonas históricamente 
afectadas por el conflicto armado, generando desplaza-
mientos y aumentando su riesgo de exclusión. Ante es-
ta realidad, la ciudad debe ofrecer respuestas efectivas 
que garanticen alternativas de integración social y laboral, 

Los asentamientos ilegales aumentan la vulnerabilidad a la 
criminalidad al ubicarse en zonas con baja presencia del 
Estado, facilitando el control de grupos ilegales. La preca-
riedad en servicios básicos y oportunidades económicas 

Manifestación desbordada, ciudad paralizada

Reclutamiento para el crimen

Desplazamiento interno

Asentamientos ilegales

orden. Además, el descontrol facilita la infiltración de acto-
res violentos que buscan desestabilizar la protesta y esca-
lar la confrontación. Sin estrategias efectivas de mediación 
y respuesta proporcional, el riesgo es que estas manifes-
taciones terminen en crisis de orden público que afectan la 
seguridad y el bienestar general. Bogotá requiere de ma-
yor gobernabilidad frente a estas amenazas.

el tráfico de armas, la explotación sexual y el trabajo forza-
do. Este fenómeno fortalece las redes delictivas al captar 
continuamente nuevos miembros. Sin estrategias efectivas 
de prevención, inclusión social y generación de empleo 
digno, la expansión de estas redes seguirá desplazando al 
Estado como garante de oportunidades y seguridad.

evitando que estas personas queden atrapadas en la mar-
ginalidad. Sin estrategias de inserción en el tejido produc-
tivo y oferta institucional, el riesgo de que sean reclutadas 
por economías ilegales se incrementa, perpetuando ciclos 
de vulnerabilidad y criminalidad.

genera condiciones propicias para la violencia y la exclu-
sión social. Su gestión requiere un enfoque integral que 
combine seguridad, acceso a vivienda digna y fortaleci-
miento institucional para prevenir su uso como bastiones 
del crimen organizado.
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Los cerca de 1.100 frentes de obra activos en la ciudad 
requieren de planes estratégicos de seguridad en sus 

Las amenazas por sequías e inundaciones en Bogotá exi-
gen una respuesta rápida y coordinada de bomberos, po-
licía y ejército. Garantizar la preparación de la ciudad ante 

En 2024, el homicidio aumentó 11%, alcanzando una tasa 
de 15 por 100.000 habitantes. Cerca del 50% de los ho-
micidios son bajo la modalidad de sicariato. Desmantelar 
los mercados de armas ilícitas e integración de informa-
ción criminal para desarticular las estructuras no será su-
ficiente, el escalamiento de la violencia y la incidencia de 

La extorsión preocupa con un aumento del 63%, debido 
al fortalecimiento de estructuras criminales. Se necesita 
una estrategia para desarticular estas estructuras, identifi-
car intentos de falsificación de marcas criminales, golpear 

Se deben plantear estrategias claras para fortalecer la con-
vivencia y frenar el deterioro de las relaciones sociales, en 
las que la intolerancia y la violencia se han normalizado. 
La violencia contra la mujer, expresada en delitos sexuales 

Obras públicas

Atención a emergencias

Homicidios

Extorsión

Violencia y falta de convivencia

la intensificación de estos eventos es clave para mitigar su 
impacto y asegurar la continuidad de sus funciones inclu-
so en situaciones de emergencia y desastre.

grupos armados en las ciudades contribuye al aumento en 
el flujo de dineros ilícitos, armas y estupefacientes, lo que 
incrementa la violencia en su disputa por rentas crimina-
les y control territorial que requerirá de acciones coordina-
das con la nación.

a centros de fraude o los llamados call centers de la ex-
torsión y controlar el acceso de los reclusos en centros de 
detención a dispositivos móviles.

y violencia intrafamiliar, es una de las manifestaciones más 
graves de esta crisis. Las autoridades han perdido la con-
fianza de las víctimas, debilitando la capacidad institucio-
nal de respuesta.

FENÓMENOS

entornos, buena señalización y vigilancia coordinada en-
tre las autoridades y el sector privado.
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Todas las modalidades de hurto disminuyeron en 2024; 
la estrategia debe centrarse en convertir dicha reducción 
en una tendencia sostenida para recuperar la confianza 

El 59,9% de los homicidios se cometieron con arma de 
fuego en 2024. El porte de armas ilegales requiere la inter-
vención del gobierno central en los mercados ilegales de 

Se debe dar especial atención al flujo de los estupefacien-
tes dentro de la ciudad  y la venta para el consumo en 
zonas críticas. Así como también preocupa el lavado de 

En un mundo que avanza rapidamente frente a estas tec-
nologías aun no es claro todas las amenzas a las que se 
exponen las empresas y las personas. Carecemos de 

El 2025 es año preelectoral, en un escenario de desfinan-
ciamente transversal de las instituciones, es vital que se 

Hurtos

Armas ilegales

Narcotráfico

Cybercrimen

Seguridad en elecciones

ciudadana, lo que implica atacar no solo al delincuente di-
recto, sino también las redes de receptación que mantie-
nen viva la cadena del hurto.

armas para contrarrestar el acceso que las estructuras cri-
minales puedan tener a estas para la comisión de delitos.

activos.trarrestar el acceso que las estructuras criminales 
puedan tener a estas para la comisión de delitos.

pedagogía en todos los niveles, al tiempo que estrategias 
que logren luchar contra estructuras que usan la web co-
mo canal del crimen.

proteja estas instituciones que cumplen papeles de veedu-
ría y garantizan la protección de la democracia.
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Conclusiones
El primer año de gobierno de Carlos Fernando Galán 
(2024-2027) presentó un balance mixto en materia de se-
guridad. Enfrentando duros desafíos, se registró una re-
ducción significativa del hurto en sus diferentes 
modalidades, con una disminución del 30% en prome-
dio. Particularmente, el hurto a celulares bajó un 31%, a re-
sidencias un 26% y a personas un 18%. Sin embargo, los 
delitos violentos aumentaron de manera preocupante, 
destacándose el incremento del 63% en la extorsión y 
el incremento del 11% en los homicidios.

Con 2.497 denuncias, la extorsión es el delito que más 
creció en Bogotá. Su expansión está ligada tanto a la 
presencia de grupos criminales organizados como a 
delincuentes independientes que usan nombres de estruc-
turas delictivas para intimidar a las víctimas.

El 2024 fue el año con más homicidios en los últimos 
ocho años, consolidando una tendencia al alza desde 
2021. La tasa de homicidios en Bogotá alcanzó 15,2 por 
cada 100.000 habitantes, aún lejos de la meta distrital de 
reducirla a 8 para 2027. La mayoría de los homicidios es-
tán relacionados con conflictos entre estructuras crimi-
nales, ajustes de cuentas y disputas territoriales por rentas 
ilegales, pero un porcentaje significativo (asociado a riñas 
y conflictos interpersonales) evidencia un aumento en la 
violencia por intolerancia. 

El 59,3% de los homicidios fueron cometidos con ar-
mas de fuego, lo que indica una creciente circulación de 
armas ilegales en la ciudad. Factores como el tráfico 
de armas, la extorsión y el narcotráfico, consecuencia 
de una falta de control criminal a nivel nacional, han ge-
nerado una presión adicional sobre la seguridad de 
la ciudad.

Las localidades más afectadas fueron Santafé, Los 
Mártires y Ciudad Bolívar, mientras que Suba, Teusa-
quillo y Usaquén registraron las tasas más bajas.

Violencia contra la mujer está en aumento, se reportó 
un crecimiento del 34% en delitos sexuales y del 15% 
en violencia intrafamiliar, reflejando la persistencia de 
la violencia de género en la ciudad. El feminicidio sigue 
siendo un problema crítico, alimentado por la impunidad 
y la falta de protección efectiva a las víctimas.

La falta de una estrategia nacional robusta para conte-
ner el crimen organizado ha permitido que estructuras 
criminales como el Ejército Gaitanista de Colombia 
(EGC) y las disidencias de las FARC pretendan expan-
dir su presencia a Bogotá y ganar control territorial.

La percepción de seguridad mejora, pero sigue siendo 
un reto, debido a la inseguridad en el transporte público, 
la violencia en espacios nocturnos y la exposición cons-
tante a noticias sobre criminalidad.

Bogotá requiere mayor apoyo del Gobierno Nacional. La 
negativa de incrementar el pie de fuerza policial y la falta 
de una estrategia nacional integral han limitado la capaci-
dad de respuesta de la ciudad. Sin una intervención más 
decidida del nivel central, los esfuerzos distritales se-
guirán siendo insuficientes para contener el crimen 
organizado y reducir la violencia.
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